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                                                          Idiazabalgo Udala 

 

9.- AURREKONTUA  

 



RESUMEN DE PRESUPUESTO  

ASFALTATZE LANAK-GUARDI                                           

CAPITULO RESUMEN EUROS %  

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 1  

ASF001 DEMOLICIÓN DE FIRME ...........................................................................................................................  12.255,00 24,46 
ASF002 PAVIMENTACIÓN ....................................................................................................................................  32.380,00 64,64 
ASF003 REPOSICIÓN SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL ...............................................................................................  2.008,00 4,01 
ASF005 SEGURIDAD Y SALUD ...............................................................................................................................  1.600,00 3,19 
ASF004 GESTIÓN DE RESIDUOS ............................................................................................................................  1.850,00 3,69 
  __________________  

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 50.093,00 
 13,00 % Gastos generales .......................  6.512,09 

 6,00 % Beneficio industrial ....................  3.005,58 

  ____________________________________  

 SUMA DE G.G. y B.I. 9.517,67 

 21,00 % I.V.A. .......................................................................  12.518,24 

  _____________________  

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 72.128,91 

  _____________________  

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 72.128,91 

                                                                                                                                    



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

ASFALTATZE LANAK-GUARDI                                           

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 1  

 CAPÍTULO ASF001 DEMOLICIÓN DE FIRME                                               
_ASF001-1      M2. De fresado de pavimento hasta 5 cm.                               

 Fresado de firme bituminoso existente con medios mecánicos, hasta un espesor de 5cm, incluso cla-  
 sificación de materiales, carga y transporte de los productos a vertedero autorizado y canon de verti-  
 do.  
 Guardi 1 2.150,000 2.150,000 
  _____________________________________________________  

 2.150,00 5,70 12.255,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO ASF001 DEMOLICIÓN DE FIRME.............................................................................  12.255,00 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

ASFALTATZE LANAK-GUARDI                                           

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 2  

 CAPÍTULO ASF002 PAVIMENTACIÓN                                                     
ASF002-1      M2   Mezcla bituminosa en caliente rodadura                            

 Firme de mezcla bituminosa en caliente con árido ofítico tipo AC 16 SURF 50/70 S, en capa de ro-  
 dadura de 5cm, incluso betún en mezcla y riegos a 0,6Kg/m2, extendido, compactación y nivelación  
 de superficie según cotas y pendientes, así como los medios y elementos auxiliares necesarios para  
 su correcta ejecución.  
 Kale Nagusia 1 2.150,000 2.150,000 
  _____________________________________________________  

 2.150,00 14,60 31.390,00 
ASF002-2      u    Recrecido de arqueta o registro existente                         

 Elevación de arqueta, marco y tapa de registro existentes hasta la cota de la nueva rodadura, inclu-  
 so instalación de nuevo registro y tapa en caso de ser así solicitado por parte de la Dirección de  
 Obra.  
 3 3,00 
  _____________________________________________________  

 3,00 330,00 990,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO ASF002 PAVIMENTACIÓN........................................................................................  32.380,00 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

ASFALTATZE LANAK-GUARDI                                           

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 3  

 CAPÍTULO ASF003 REPOSICIÓN SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL                                
_ASF003-1     u    pintado vial-señales stop                                         

 Pintado con pintura termoplástica de doble componente Blanca/Roja/Amarilla aplicada a máquina o  
 por medios manuales con microesferas de vidrio de cebreados, pasos de peatones o símbolos , in-  
 cluido premarcaje.  
 1 1,000 
  _____________________________________________________  

 1,00 2.008,00 2.008,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO ASF003 REPOSICIÓN SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL ...........................................  2.008,00 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

ASFALTATZE LANAK-GUARDI                                           

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 4  

 CAPÍTULO ASF005 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
  ____________  

 TOTAL CAPÍTULO ASF005 SEGURIDAD Y SALUD ...............................................................................  1.600,00 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

ASFALTATZE LANAK-GUARDI                                           

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 5  

 CAPÍTULO ASF004 GESTIÓN DE RESIDUOS                                               
  ____________  

 TOTAL CAPÍTULO ASF004 GESTIÓN DE RESIDUOS ............................................................................  1.850,00 
  ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  50.093,00 



RESUMEN DE PRESUPUESTO  

BASERRI BIDEA                                                     

CAPITULO RESUMEN EUROS %  

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 1  

9ASF001 DEMOLICIÓN DE FIRME ...........................................................................................................................  1.710,00 26,11 
ASF002 PAVIMENTACIÓN ....................................................................................................................................  4.380,00 66,87 
ASF004 GESTIÓN DE RESIDUOS ............................................................................................................................  250,00 3,82 
ASF005 SEGURIDAD Y SALUD ...............................................................................................................................  210,00 3,21 
  __________________  

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 6.550,00 
 13,00 % Gastos generales .......................  851,50 

 6,00 % Beneficio industrial ....................  393,00 

  ____________________________________  

 SUMA DE G.G. y B.I. 1.244,50 

 21,00 % I.V.A. .......................................................................  1.636,85 

  _____________________  

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 9.431,35 

  _____________________  

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 9.431,35 

                                                                                                                                    



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

BASERRI BIDEA                                                     

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 1  

 CAPÍTULO ASF001 DEMOLICIÓN DE FIRME                                               
_ASF001-1      M2. De fresado de pavimento hasta 5 cm.                               

 Fresado de firme bituminoso existente con medios mecánicos, hasta un espesor de 5cm, incluso cla-  
 sificación de materiales, carga y transporte de los productos a vertedero autorizado y canon de verti-  
 do.  
 Baserri bidea 1 300,000 300,000 
  _____________________________________________________  

 300,00 5,70 1.710,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO ASF001 DEMOLICIÓN DE FIRME.............................................................................  1.710,00 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

BASERRI BIDEA                                                     

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 2  

 CAPÍTULO ASF002 PAVIMENTACIÓN                                                     
ASF002-1      M2   Mezcla bituminosa en caliente rodadura                            

 Firme de mezcla bituminosa en caliente con árido ofítico tipo AC 16 SURF 50/70 D ofita, en capa de  
 rodadura de 5cm, incluso riego, betún, extendido, compactación y nivelación de superficie según co-  
 tas y pendientes, así como los medios y elementos auxiliares necesarios para su correcta ejecución.  
 Baserri bidea 1 300,000 300,000 
  _____________________________________________________  

 300,00 14,60 4.380,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO ASF002 PAVIMENTACIÓN........................................................................................  4.380,00 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

BASERRI BIDEA                                                     

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 3  

 CAPÍTULO ASF004 GESTIÓN DE RESIDUOS                                               
  ____________  

 TOTAL CAPÍTULO ASF004 GESTIÓN DE RESIDUOS ............................................................................  250,00 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

BASERRI BIDEA                                                     

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 4  

 CAPÍTULO ASF005 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
  ____________  

 TOTAL CAPÍTULO ASF005 SEGURIDAD Y SALUD ...............................................................................  210,00 
  ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  6.550,00 



RESUMEN DE PRESUPUESTO  

ASFALTOA KONPONKETA-ZEPAI 12                                      

CAPITULO RESUMEN EUROS %  

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 1  

AU002 PAVIMENTACIÓN ....................................................................................................................................  1.220,18 73,61 
AU003 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL .................................................................................................  187,50 11,31 
AU004 SEGURIDAD Y SALUD ...............................................................................................................................  100,00 6,03 
AU006 GESTION DE RESIDUOS ............................................................................................................................  150,00 9,05 
  __________________  

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 1.657,68 
 13,00 % Gastos generales .......................  215,50 

 6,00 % Beneficio industrial ....................  99,46 

  ____________________________________  

 SUMA DE G.G. y B.I. 314,96 

 21,00 % I.V.A. .......................................................................  414,25 

  _____________________  

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 2.386,89 

  _____________________  

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 2.386,89 

 

 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

ASFALTOA KONPONKETA-ZEPAI 12                                      

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 1  

 CAPÍTULO AU002 PAVIMENTACIÓN                                                     
_AU002-1       M2  De riego de imprimación.                                          

 De riego de imprimación de 1 Kg. de emulsión al 60% de betún, incluso barrido y limpieza previa de  
 superficie existente, medida la superficie realmente regada, ejecutado según las diversas fases de  
 obra.  
 vial 1 15,000 1,500 22,500 
  _____________________________________________________  

 22,50 1,30 29,25 
_AU002-2      M2   Mezcla bituminosa AC 22 BASE 50/70 G CALIZA TA ( G-20)            

 De  mezcla  bituminosa en caliente con árido calizo tipo AC 22 BASE 50/70 G CALIZA TA ( G-20),  
 en capa  intermedia de 10 cm, incluso betún, extendido, compactación y nivelación de superficie, se-  
 gún cotas y pendientes de proyecto, así como los medios y elementos auxiliares necesarios para su  
 correcta ejecución, medido sobre el perfil teórico de proyecto, con el espesor indicado en el mismo,  
 ejecutado según las diversas fases de obra.  
 vial 1 15,000 1,500 22,500 
  _____________________________________________________  

 22,50 34,19 769,28 
_AU002-3       M2  Riego de adherencia                                               

 De riego de adherencia de 0,65  Kg. de  emulsión asfáltica al  60% de betún, que incluye fabrica-  
 ción,  suministro,  limpieza de superficie y extendido, medida la superficie realmente regada, ejecuta-  
 do según las diversas fases de obra.  
 vial 1 15,000 1,500 22,500 
  _____________________________________________________  

 22,50 1,24 27,90 
_AU002-4      M2   Mezcla bituminosa AC 16 SURF 50/70 D ( D-12)                      

 De mezcla bituminosa en caliente con árido ofítico tipo AC 16 SURF 50/70 D (D-12 ofita), en capa  
 de rodadura de 6cm, incluso betún, extendido, compactación y nivelación de superficie. según cotas  
 y pendientes, así como los medios y elementos auxiliares necesarios para su correcta ejecución.  
 vial 1 15,000 1,500 22,500 
  _____________________________________________________  

 22,50 17,50 393,75 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO AU002 PAVIMENTACIÓN..........................................................................................  1.220,18 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

ASFALTOA KONPONKETA-ZEPAI 12                                      

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 2  

 CAPÍTULO AU003 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL                                
_AU003-1       Ml  Marca vial refl. 15 cm.                                           

 Ml. de pintado de línea continua o discontinua en señalización horizontal de viales, de 15 cm de an-  
 chura con pintura termoplástica reflectante de dos componentes, color blanco o amarillo, incluso pre-  
 marcaje, limpieza y barrido previo, señalización y protecciones. Medida la longitud realmente pinta-  
 da.  
 línea 1 15,000 15,000 
  _____________________________________________________  

 15,00 12,50 187,50 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO AU003 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL ..............................................  187,50 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

ASFALTOA KONPONKETA-ZEPAI 12                                      

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025  
 Página 3  

 CAPÍTULO AU004 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
  ____________  

 TOTAL CAPÍTULO AU004 SEGURIDAD Y SALUD .................................................................................  100,00 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

ASFALTOA KONPONKETA-ZEPAI 12 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 ____________________________________________________________________________________________  
1 de julio de 2025 

Página 4 

CAPÍTULO AU006 GESTION DE RESIDUOS 
 ____________  

TOTAL CAPÍTULO AU006 GESTION DE RESIDUOS ..............................................................................  150,00 
 ____________  

TOTAL ........................................................................................................................................................  1.657,68 



Idiazabalgo Udala 

DOK GEHIGARRIA 1
HONDAKINEN KUDEAKETA 



ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS  
Decreto 112/2012, de 26 de Junio, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.  
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1-Memoria Informativa del Estudio 

Se redacta el presente Estudio de Gestión de e Residuos de Construcción y Demolición, como anejo al presente proyecto, con 

objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 112/2012, de 26 de junio, de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 

por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.  

En base a este Estudio, el poseedor de residuos redactará un plan que será aprobado por la dirección facultativa y aceptado por 

la propiedad y pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.  

Este Estudio de Gestión los Residuos cuenta con el siguiente contenido: 

- Estimación de la CANTIDAD, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y demolición 

que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, 

por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.  

-Relación de MEDIDAS para la PREVENCCIÓN de residuos en la obra objeto del proyecto. 

- Las operaciones de REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓÓN o ELIMINACIÓN a que se destinarán los residuos que se 

generarán en la obra.  

- Las MEDIDAS para la SEPARACIÓN de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte del poseedor 

de los residuos, de la obligación de separación establecida en el artículo 5 del citado Rea l Decreto 105/2008.  

- Las prescripciones del PLIEGO de PRESCRIPCIONES técnicas particulares del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 

demolición dentro de la obra.  

- Una VALORACIÓN del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que formará parte del 

presupuesto del proyecto en capítulo independiente.  

- En su caso, un INVENTARIO de los RESIDUOS PELIGROSOS que se generarán. 

-PLANOS de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de 

gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra.  

Los datos informativos de la obra son: 

Fase de Proyecto EJECUCIÓN 

Titulo  ASFALTADO DE VIALES-GUARDI, OTEZABAL-ANTTI, ZEPAI 12 

Emplazamiento   GUARDI, OTEZABAL-ANTTI, ZEPAI 12, IDIAZABAL 

Este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se ha redactado con el apoyo de las aplicaciones informáticas 

específicas:  

-RCCD EEH-AURRREZ de IHOOBE  



-Definiciones  

Para un mejor entendimiento de este documento se realizan las siguientes definiciones dentro del ámbito de la gestión de 

residuos en obras de construcción y demolición:  

Residuo: Según la ley 22/2011 se define residuo a cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o que tenga la intención 

u obligación de desechar.  

Residuo peligroso: Son materias que en cualquier estado físico o químico contienen elementos o sustancias que pueden 

representar un peligro para el medio ambiente, la salud humana o los recursos naturales. En última instancia, se considerarán 

residuos peligrosos los que presentan una o varias de las características peligrosas enumeradas en el anexo III de la Ley 22/2011 

de Residuos, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en los 

convenios internacionales de la materia que sean de aplicación, así como los recipientes y envases que los hayan contenido.  

Residuos no peligrosos: Todos aquellos residuos no catalogados como tales según la definición anterior.  

Residuo inerte: Aquel residuo No Peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, 

no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta 

negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del medio 

ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixivialidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del 

lixiviado deberán ser insignificantes y en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o 

subterráneas.  

Residuo de construcción y demolición: Cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la definición de residuo se genera en 

una obra de construcción y de demolición.  

Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según la Orden MAM/304/2002.  

Productor de residuos: La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; 

en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor de residuos la persona física o 

jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición.  

Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en su poder los residuos de 

construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de residuos. En todo caso, tendrá la consideración de 

poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los 

subcontratistas o los trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos de 

construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena.  

Volumen aparente: volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que ocupan acumulados sin compactar con los 

espacios vacíos que quedan incluidos entre medio. En última instancia, es el volumen que realmente ocupan en obra.  

Volumen real: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es decir, entendiendo una teórica masa 

compactada de los mismos.  

Gestor de residuos: La persona o entidad pública o privada que realice cualquiera de las operaciones que componen la gestión 

de los residuos, sea o no el productor de los mismos. Han de estar autorizados o registrados por el organismo autonómico 

correspondiente.  

Destino final: Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de residuos enumeradas en la "Orden MAM/304/2002 

por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos".  

Reutilización: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado originariamente.  

Reciclado: La transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción para su fin inicial o para otros fines, incluido 

el compostaje y la biometanización, pero no la incineración con recuperación de energía.  

Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos sin poner en 

peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar  

Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, total o parcial, realizado sin 

poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.  

 

  



3-Medidas Prevención de Residuos  

Prevención en Tareas de Derribo  

En la medida de lo posible, las tareas de derribo se realizarán empleando técnicas de desconstrucción selectiva y de desmontaje 

con el fin de favorecer la reutilización, reciclado y valoración de los residuos.  

Como norma general, el derribo se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los residuos destinados a reutilización, 

tras ellos los que se valoricen y finalmente los que se depositarán en vertedero.  

 

Prevención en la Adquisición de Materiales  

La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de obra, ajustando al máximo las mismas 

para evitar la aparición de excedentes de material al final de la obra.  

Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen de embalajes priorizando aquellos 

que minimizan los mismos.  

Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones, pero de difícil o imposible reciclado.  

Se mantendrá un inventario de productos excedentes para la posible utilización en otras obras.  

Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de ellos la cantidad, fecha de llegada a obra, 

lugar y forma de almacenaje en obra, gestión de excedentes y en su caso gestión de residuos.  

Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de residuos de envases en obra.  

Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se evitará su deterioro y se devolverán 

al proveedor.  

Se incluirá en los contratos de suministro una cláusula de penalización a los proveedores que generen en obra más residuos de 

los previstos y que se puedan imputar a una mala gestión.  

Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos constructivos en los que van a ser colocados para evitar retallos.  

 

Prevención en la Puesta en Obra  

Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución con derroche de material 

especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos.  

Los materiales prefabricados, por lo general, optimizan especialmente el empleo de materiales y la generación de residuos por 

lo que se favorecerá su empleo.  

En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos elementos a módulo del tamaño de las piezas que lo 

componen para evitar desperdicio de material.  

Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o eliminación, especialmente si se 

trata de residuos peligrosos.  

En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los realizados en la propia obra que 

habitualmente generan mayor cantidad de residuos.  

Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares prestaciones no reutilizables.   

Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor número de obras para lo que se 

extremarán las medidas de mantenimiento.  

Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención de residuos y correcta gestión de 

ellos.  

Se incluirá en los contratos con subcontratas una cláusula de penalización por la que se desincentivará la generación de más 

residuos de los previsibles por una mala gestión de los mismos.  

 



Prevención en el Almacenamiento en Obra  

Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando que se produzcan derrames, mezclas entre materiales, 

exposición a inclemencias meteorológicas, roturas de envases o materiales, etc.  

Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los productos sin agotar su consumo.  

Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las condiciones de almacenamiento, caducidad y conservación 

especificadas por el fabricante o suministrador para todos los materiales que se recepción en obra.  

En los procesos de carga y descarga de materiales en la zona de acopio o almacén y en su carga para puesta en obra se producen 

percances con el material que convierten en residuos productos en perfecto estado. Es por ello que se extremarán las 

precauciones en estos procesos de manipulado.  

Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y residuos acopiados o almacenados para garantizar 

que se mantiene en las debidas condiciones.  

 

  



4-Cantidad de Residuos  

A continuación, se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 

construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 

lista europea de residuos.  

Siguiendo lo expresado en el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición, no se consideran residuos y por tanto no se incluyen en la tabla las tierras y piedras no contaminadas por sustancias 

peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, 

siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización.  

La estimación de cantidades se realiza tomando como referencia los ratios estándar publicados en el Decreto 112/2012 según 

la aplicación informática RCD EEH-AURREZ de IHOBE.  

 

LER Material Agrupación 
Volumen 

generado (m³)2 
Peso generado 

(toneladas) 

170101 Hormigón Áridos 
4,71 7,85 

170103 Cerámicos Áridos 
1,41 1,41 

170201 Madera Madera 
0,65 2,35 

170202 Vidrio 
Residuos no 
peligrosos 

0,14 0,24 

170203 Plásticos 
Residuos no 
peligrosos 

0,16 1,29 

170302 
Mezclas bituminosas que 
contienen alquitrán de hulla 
<10% 

Residuos no 
peligrosos 15,29 13,25 

170407 Metales mezclados Metales 
0,71 0,71 

170504 
Tierras y rocas naturales 
excavadas 

Áridos 
11,80 16,26 

170504ta 
Tierras y rocas contaminadas 
excavadas 

Áridos 
11,80 16,26 

170504tc 
Tierras y rocas alteradas 
excavadas 

Áridos 
11,80 16,26 

170903 Otros residuos peligrosos 
Residuos 
peligrosos 

3,53 1,18 

170904 
Residuos mezclados de 
construcción y demolición 

Residuos no 
peligrosos 

2,26 1,88 

200101 Papel-cartón 
Residuos no 
peligrosos 

0,78 0,47 

200301 

Basuras generadas por los 
operarios y basuras 
abandonadas en edificios a 
demoler 

Residuos no 
peligrosos 0,78 0,47 

TOTAL 65,82 79,88 

 

 

 

  



5-Separación de Residuos  

Según el Decreto 112/2012 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición en su artículo 8, los 

residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para 

cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades:  

Descripción Cantidad   

Hormigón 10 t 

Ladrillos, tejas, cerámicos   10 t 

Metal En todo caso 

Madera En todo caso 

Vidrio 0,25 t 

Plástico En todo caso 

Yeso En todo caso 

Papel y cartón 0,25 t 

 

 

Consideraciones particulares para justificación de la modificación de la estimación inicial realizada por la aplicación EEH-

AURREZ: 

Al tratarse únicamente de trabajos de asfaltado y señalización horizontal: 

Únicamente se contemplan residuos de tipo 170203 / 170302 / 170904 / 200301 

Se disminuye la cantidad de residuo tipo 170904 / 200301 por el tipo de obra 

Se incrementa la cantidad de residuo 170302 debido al fresado del asfalto. 

De este modo los residuos se separarán de la siguiente forma:  

 

LER Material Agrupación 
Volumen 

generado (m³)2 
Peso generado 

(toneladas) 

170203 Plásticos 
Residuos no 
peligrosos 

0,16 1,29 

170302 
Mezclas bituminosas que 
contienen alquitrán de hulla 
<10% 

Residuos no 
peligrosos 125 108,32 

170904 
Residuos mezclados de 
construcción y demolición 

Residuos no 
peligrosos 

0,34 0,28 

200301 

Basuras generadas por los 
operarios y basuras 
abandonadas en edificios a 
demoler 

Residuos no 
peligrosos 0,12 0,07 

TOTAL 125,62 109,96 

 

 

 

 

 

 

 



 

6-Medidas para la Separación en Obra  

Con objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera que se facilite su reutilización, 

reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y seguridad requeridas en el artículo 5.4 del Real Decreto 

105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de demolición se tomarán las siguientes medidas:  

Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente identificadas y para cada fracción se 

dispondrá una identificación que indique el tipo de residuo que recoge.  

Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en todo momento el nombre del residuo, 

código LER, nombre y dirección del poseedor y el pictograma de peligro en su caso.  

Los residuos químicos peligrosos como restos de desencofrantes, pinturas, colas, ácidos, etc. se almacenarán en casetas 

ventiladas, bien iluminadas, ordenadas, cerradas, cubiertas de la intemperie, sin sumideros por los que puedan evacuarse fugas 

o derrames, cuidando de mantener la distancia de seguridad entre residuos que sean sinérgicos entre sí o incompatibles, 

agrupando los residuos por características de peligrosidad y en armarios o estanterías diferenciadas, en envases adecuados y 

siempre cerrados, en temperaturas comprendidas entre 21º y 55º o menores de 21º para productos inflamables. También 

contarán con cubetas de retención en función de las características del producto o la peligrosidad de mezcla con otros productos 

almacenados.  

Todos los productos envasados que tengan carácter de residuo peligroso deberán estar convenientemente identificados 

especificando en su etiquetado el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del productor y el pictograma 

normalizado de peligro.  

Las zonas de almacenaje para los residuos peligrosos habrán de estar suficientemente separadas de las de los residuos no 

peligrosos, evitando de esta manera la contaminación de estos últimos.  

Los residuos se depositarán en las zonas acondicionadas para ellos conforme se vayan generando.  

Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en volumen evitando en todo caso la 

sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite.  

Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los horarios de obra con lonas o 

similares para evitar vertidos descontrolados por parte de terceros que puedan provocar su mezcla o contaminación.  

Para aquellas obras en la que por falta de espacio no resulte técnicamente viable efectuar la separación de los residuos, esta se 

podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación de residuos de construcción y demolición externa a la obra.  

Se evitará la contaminación de los residuos pétreos separados con destino a valorización con residuos derivados del yeso que 

los contaminen mermando sus prestaciones.   



 

7-Destino Final  

Se detalla a continuación el destino final de todos los residuos de la obra, excluidos los reutilizados, agrupados según las 

fracciones que se generarán en base a los criterios de separación diseñados en puntos anteriores de este mismo documento.  

Los principales destinos finales contemplados son: vertido, valorización, reciclado o envío a gestor autorizado.  

LER Material Agrupación 
Volumen 
generado 

(m³)2 

Peso 
generado 
(toneladas

) 

Gestión (indicar cantidad en 
toneladas) 

Comprobación 
generación / gestión 

estimados 
Reutil
izació

n 

Valorización 
Elimin
ación 

In 
situ 

Ex 
situ 

170203 Plásticos 
Residuos no 
peligrosos 

0,16 1,29     
1,29 

  Gestor autorizado RNP 

170302 

Mezclas 
bituminosas que 
contienen alquitrán 
de hulla <10% 

Residuos no 
peligrosos 125 108,32      108,32 Gestor autorizado RNP 

170904 

Residuos 
mezclados de 
construcción y 
demolición 

Residuos no 
peligrosos 0,34 0,28     0,28   Gestor autorizado RNP 

200301 

Basuras generadas 
por los operarios y 
basuras 
abandonadas en 
edificios a demoler 

Residuos no 
peligrosos 0,12 0,07 

    
0,07 

 Gestor autorizado RNP 

TOTAL 125,62 109,96  0 1,64 108,32  

 

 

 
 



8-Prescripciones del Pliego sobre Residuos  

Obligaciones del productor  

Según exige el Real Decreto 105/2008 y el Decreto 112/2012 del País Vasco, que regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y de demolición, el productor deberá incluir un Estudio de Gestión de Residuos detallado en 

el Anexo I del Decreto 112/2012 del País Vasco.  

Se deberá incluir un estudio adicional en caso de demolición o instalación de actividad contaminante detallado en el 

Anexo II del Decreto 112/2012  

Disponer de documentación acreditativa de la gestión.  

Constituir fianza, en caso de licencia urbanística.  

Presentar al Ayuntamiento informe Final detallado en el Anexo III del Decreto 112/2012.  

Incluir en el Libro del Edificio materiales secundarios obtenidos y cantidades, en su caso.  

En caso de obras no sometidas a licencia obviar la fianza y no presentar el informe final al Ayuntamiento.  

El productor de residuos (promotor) habrá de obtener del poseedor (contratista) la documentación acreditativa de 

que los residuos de construcción y demolición producidos en la obra han sido gestionados en la misma ó entregados 

a una instalación de valorización ó de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los 

términos regulados en la normativa y, especialmente, en el plan o en sus modificaciones. Esta documentación será 

conservada durante cinco años.   

 

Obligaciones del poseedor  

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que ejecute la obra estará 

obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le 

incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una 

vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos 

contractuales de la obra. Así mismo definirá la persona responsable de su correcta ejecución. Si no gestiona los 

residuos está obligado a entregarlos a un gestor.  

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio 

de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en 

un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se 

destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de 

valorización y en última instancia a depósito en vertedero.  

Según exige el Real Decreto 105/2008 y el Decreto 112/2012 del País Vasco, que regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y de demolición, el poseedor de los residuos estará obligado a sufragar los correspondientes 

costes de gestión de los residuos.  

Hacer constar la entrega en documento fehaciente, codificados s/Orden MAM/304/2002.   

Mantener los residuos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad y evitar la mezcla. Disponer de un parque de 

acopios para permanecer cerrados o cubiertos al menos fuera del horario laboral.  

En las obras de edificación sujetas a licencia urbanística la legislación autonómica podrá imponer al promotor 

(productor de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía financiera equivalente, que asegure el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y 

demolición de la obra, cuyo importe se basará en el capítulo específico de gestión de residuos del presupuesto de la 

obra.  



Todos los trabajadores intervinientes en obra han de estar formados e informados sobre el procedimiento de gestión 

de residuos en obra que les afecta, especialmente de aquellos aspectos relacionados con los residuos peligrosos.  

Disponer de un archivo físico o telemático y se guardará la información archivada durante 3 años.  

 

Obligaciones del gestor  

Disponer de un registro con la información que se detalla y guardarla al menos 3 años.  

Enviar anualmente al órgano ambiental de la CAPV una Memoria Resumen. Conservándola 5 años.  

Extender los certificados acreditativos de la gestión de residuos recibidos.  

Disponer de un procedimiento para detectar y separar residuos peligrosos.  

 

Obligaciones del productor y poseedor en obra menor  

Separar en origen como mínimo las fracciones de residuos pétreos, peligrosos y no peligrosos.  

Transportar y depositar los residuos en el punto limpio más cercano.  

Presentar al Ayuntamiento documentación acreditativa de la correcta gestión.  

 

Gestión de Residuos  

Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no 

hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo.  

El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en condiciones 

adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte 

su posterior valorización o eliminación.  

Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final o el intermedio son centros con 

la autorización autonómica del organismo competente en la materia. Se debe contratar sólo transportistas o gestores 

autorizados por dichos organismos e inscritos en los registros correspondientes.  

Para el caso de los residuos con amianto se cumplirán los preceptos dictados por el RD 396/2006 sobre la 

manipulación del amianto y sus derivados.  

Las tierras que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, serán retiradas y 

almacenadas durante el menor tiempo posible, en condiciones de altura no superior a 2 metros.  

El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados a la naturaleza y al riesgo de los residuos 

generados.  

Dentro del programa de seguimiento del Plan de Gestión de Residuos se realizarán reuniones periódicas a las que 

asistirán contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. En las mismas se 

evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación del Plan y la documentación generada para 

la justificación del mismo.  

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, 

Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera...) sean centros autorizados. Así mismo se deberá 

contratar sólo transportistas o gestores autorizados e inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un 



estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada 

retirada y entrega en destino final.  

 

Derribo y Demolición  

En los procesos de derribo se priorizará la retirada tan pronto como sea posible de los elementos que generen 

residuos contaminantes y peligrosos. Si es posible, esta retirada será previa a cualquier otro trabajo.  

Los elementos constructivos a desmontar que tengan como destino último la reutilización se retirarán antes de 

proceder al derribo o desmontaje de otros elementos constructivos, todo ello para evitar su deterioro.  

En la planificación de los derribos se programarán de manera consecutiva todos  los trabajos de desmontaje en los 

que se genere idéntica tipología de residuos con el fin de facilitar los trabajos de separación.  

 

Separación  

El depósito temporal de los residuos valorizables que se realice en contenedores o en acopios, se debe señalizar y 

segregar del resto de residuos de un modo adecuado.  

Los contenedores o envases que almacenen residuos  deberán señalizarse correctamente, indicando el tipo de 

residuo, la peligrosidad, y los datos del poseedor.  

El responsable de la obra al que presta servicio un contenedor de residuos adoptará las medidas necesarias para 

evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Igualmente, deberá impedir la mezcla de residuos valorizables con 

aquellos que no lo son.  

El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se 

dedicarán a cada tipo de residuo generado.  

Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que destaquen y contar con una banda de 

material reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, la siguiente información del titular del 

contenedor: razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos.  

Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán de sistemas 

(adhesivos, placas, etcétera) que detallen la siguiente información del titular del saco: razón social, CIF, teléfono y 

número de inscripción en el Registro de Transportistas o Gestores de Residuos.  

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. tendrán 

la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la normativa reguladora de 

dichos residuos en la ubicación de la obra.  

 

Documentación  

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en 

documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de 

procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, 

o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de 

residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero y la identificación del gestor de las operaciones de 

destino.  



El poseedor de los residuos estará obligado a entregar al productor los certificados y demás documentación 

acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el Real Decreto 105/2008 que regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y de demolición.  

El poseedor de residuos dispondrá de documentos de aceptación de los residuos realizados por el gestor al que se le 

vaya a entregar el residuo.  

El gestor de residuos debe extender al poseedor un certificado acreditativo de la gestión de los residuos recibidos, 

especificando  la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de 

licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, 

y el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 

MAM/304/2002.  

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente 

operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar 

también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinan los residuos.  

Según exige la normativa, para el traslado de residuos peligrosos se deberá remitir notificación al órgano competente 

de la comunidad autónoma en materia medioambiental con al menos diez días de antelación a la fecha de traslado. 

Si el traslado de los residuos afecta a más de una  

Para el transporte de los residuos peligrosos se completará el Documento de Control y Seguimiento. Este documento 

se encuentra en el órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma.  

El poseedor de residuos facilitará al productor acreditación fehaciente y documental que deje constancia del destino 

final de los residuos reutilizados. Para ello se entregará certificado con documentación gráfica.  

 

Tramitación telemática  

Se pondrá a disposición estos medios estos medios cuando el órgano competente los desarrolle.  

La utilización de estos medios se regula en D.232/2007 y D.21/2012 del Gobierno Vasco  

Se publicarán las instrucciones en la sede electrónica del Gobierno Vasco.  

 

Responsabilidad administrativa y régimen sancionador  

Se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco.  

 

Normativa  

Real Decreto 952/1997, que modifica el Reglamento para la ejecución de la ley 20/1986 básica de Residuos Tóxicos y 

Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1998.  

Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, 

Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.  

REAL DECRETO 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 

vertedero.  

REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición.  



LEY 22/2011 de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados.  

Normativa del País Vasco  

.  El Decreto 112/2012 de la Comunidad Autónoma del País Vasco por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición modifica el Decreto 49/2009  de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

por el que se regula la eliminación de residuos mediante su depósito en vertedero y la ejecución de rellenos.  

 

  



9-Presupuesto  

Acontinuación se detalla listado de partidas estimadas inicialmente para la gestión de residuos de la obra.  

Esta valoración forma parte del presupuesto general de la obra como capítulo independiente.  

 

LER Material Agrupación 
Volumen 
generado 

(m³)2 

Peso 
generad

o 
(tonelad

as) 

Gestión (indicar cantidad en 
toneladas) 

Comprobación 
generación / 

gestión 
estimados 

Costes de 
gestión (€)3 Reutili

zación 

Valorización 
Elimin
ación 

In situ 
Ex 
situ 

170203 Plásticos 
Residuos no 
peligrosos 

0,16 1,29     
1,29 

  
Gestor autorizado 
RNP 

185,31 

170302 

Mezclas 
bituminosas 
que contienen 
alquitrán de 
hulla <10% 

Residuos no 
peligrosos 125 108,32 

     108,32 Gestor autorizado 
RNP 

1.879,91 

170904 

Residuos 
mezclados de 
construcción y 
demolición 

Residuos no 
peligrosos 0,34 0,28     0,28   

Gestor autorizado 
RNP 

97,66 

200301 

Basuras 
generadas por 
los operarios y 
basuras 
abandonadas 
en edificios a 
demoler 

Residuos no 
peligrosos 

0,12 0,07 

    

0,07 

 Planta de 
reciclaje RSU 

87,12  

TOTAL 125,62 109,96  0 1,64 108,32  2.250,00 
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DATOS GENERALES OBRA 
 
DATOS DEL PROYECTO DE OBRA. 

 
Tipo de Obra : ASFALTADO DE VIALES-GUARDI,  
Situación : POLÍGONO GUARDI, OTEZABAL-ANNTI Y ZEPAI 12 
Población : IDIAZABAL 
Promotor : IDIAZABALGO UDALA  
Proyectista : IÑIGO IMAZ MURGIONDO 
 

  
JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
El Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el apartado 2 
del Artículo 4 que, en los Proyectos de Obra no incluidos en los supuestos previstos en 
el apartado 1 del mismo Artículo, el promotor estará obligado a que, en la fase de 
redacción del proyecto, se elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
Por lo tanto, se procede a comprobar que se dan todos los supuestos siguientes: 

a)  El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es inferior a 450.759,08€ (75 millones de pesetas). 

b)  La duración estimada de la obra no es superior a 30 días o no se emplea en ningún momento a más de 20 
trabajadores simultáneamente.  

c) El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 trabajadores-día ( suma de los días de trabajo del 
total     de los trabajadores en la obra). 

Este número se puede estimar con la siguiente expresión: 

                                  

PEM MO

CM



 
PEM = Presupuesto de Ejecución Material. 
MO   = Influencia del coste de la mano de obra en el PEM en tanto por uno (varía entre 0,4 y 0,5). 
CM   = Coste medio diario del trabajador de la construcción 
 

 
d) No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

 
Así, 
 

Presupuestos, plazo de ejecución y mano de obra 
 
Presupuesto de la obra 
 
El presupuesto de ejecución por contrata asciende a  83.947,15€ 
 
Plazo de ejecución de la obra 
 
El tiempo de duración estimado de esta obra, es de 10 días. 
 
Nº de trabajadores previsto día que trabajen simultáneamente  

8                          

POR ELLO ES NECESARIO UN ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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1.0. INTRODUCCION. 
 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, forma parte integrante del Proyecto de Ejecución. 
 
La obra consiste en el asfaltado de varios viales del municipio, los ajustes correspondientes de tapas 
de infraestructuras y el pintado y señalizado horizontal de estos viales. 
 
En general, se puede establecer que el presente Estudio de Seguridad y Salud cubre las actuaciones 
a desarrollar durante las obras, correspondientes al Proyecto de Ejecución. El fin último del presente 
Estudio es identificar los posibles riesgos derivados de las actuaciones a realizar en el 
emplazamiento de las citadas obras, para poder establecer medidas conducentes a eliminarlos o, 
cuando menos, a minimizarlos. 
 
 

1.1. OBJETO DE ESTE ESTUDIO. 
 
De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (BOE n. º 256, de 25 de 
octubre), y por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de Seguridad y 
Salud en las obras de construcción o de ingeniería civil, se elabora el presente estudio basado en el 
proyecto de ejecución. 
 
Se redacta el presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL con el objeto 
establecer, durante la realización de las obras que se describen en la memoria del proyecto, las medidas 
adecuadas para la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, derivados de los 
trabajos de ejecución, reparación, conservación y mantenimiento, así como las preceptivas instalaciones 
de bienestar e higiene de los trabajadores. 
 
Su objeto es describir los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares a utilizar e identificar 
y relacionar los riesgos laborales, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a eliminar, reducir, y controlar dichos riesgos, para evitar accidentes laborales y 
enfermedades profesionales. 
 
Servirá este ESTUDIO para facilitar a las diversas EMPRESAS CONSTRUCTORAS, las directrices 
básicas, para que las mismas cumplan sus obligaciones en el campo de la prevención de los riesgos 
profesionales. Su desarrollo, bajo el control del Coordinador en fase de ejecución, se realizará de 
acuerdo con el Real Decreto 1627/1.997 sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 
obras de construcción.  
 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de Seguridad y Salud, 
cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
 
(En la introducción del Real Decreto 1627/1.997 y en el apartado 2 del Artículo 2 se establece que el contratista y el subcontratista 
tendrán la consideración de empresario a los efectos previstos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. Como en las 
obras de edificación es habitual la existencia de numerosos subcontratistas, será previsible la existencia del Coordinador en la fase 
de ejecución.) 
 

La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor de las 
responsabilidades. 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las obras, 
que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1.997 debiendo 
exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 
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Cada contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, en el que se analizarán y 
estudiarán, desarrollando y complementando, las previsiones contenidas en el presente Estudio Básico 
de Seguridad. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de 
prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no podrán 
implicar disminución de los niveles de protección previstos en este Estudio Básico. 
 
 
El Plan de Seguridad y Salud deberá será presentado, antes del inicio de la obra, al Coordinador en 
Materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o a la Dirección Facultativa, según sea 
el caso, para su aprobación. Este podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de 
ejecución de la misma, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones 
que puedan surgir a lo largo de la obra, pero que siempre con la aprobación expresa del 
Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le 
atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa 
 
Si durante la ejecución de los trabajos, fuese necesario la realización de unidades de obra no 
contempladas en el Plan de Seguridad aprobado, deberá realizarse el correspondiente Anexo al 
P.S.S., el cual incluya las nuevas unidades de obra, y una vez presentado tendrá que ser aprobado, 
por el Coordinador en Materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o a la Dirección 
Facultativa. 
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1.2. CARACTERISTICAS DE LA OBRA 
 
1.2.1 DESCRIPCION DE LAS OBRAS 
 
Las obras quedan perfectamente explicadas en la correspondiente MEMORIA del proyecto. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente citado, las obras a realizar se pueden englobar en los 
siguientes capítulos:   
 

• Demoliciones de firme 

• Pavimentaciones. 

• Señalización horizontal. 
 
 
1.2.2 UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE COMPONEN LA OBRA 
      

• Demoliciones de firme. (Fresado de pavimento) 

• Pavimentaciones (Riego de adherencia, Riego de imprimación, mezcla bituminosa, asfalto impreso, 
recrecido de registros existentes) 

• Señalización Horizontal (Marca vial, pintado de pasos de cebra, símbolos y rotonda) 
 
 
1.2.3 RIESGOS, ACCION PREVENTIVA Y PROTECCIONES PERSONALES 
 
1.2.3.1 En demoliciones de firmes 

 
a) Riesgos 

 

• Caídas de personas a distinto y al mismo nivel. 

• Pisadas sobre objetos. 

• Caídas de objetos sobre operarios. 

• Caídas de materiales transportados. 

• Choques o golpes contra objetos. 

• Atrapamientos y aplastamientos por partes móviles de maquinaria. 

• Atrapamiento por vuelco de máquinas. 

• Cortes y lesiones. 

• Desplomes, desprendimientos y hundimientos del terreno. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Cuerpos extraños en los ojos. 

• Ambientes pobres en oxígeno. 

• Inhalación de sustancias tóxicas. 

• Condiciones meteorológicas adversas. 

• Trabajos en zonas húmedas o mojadas. 

• Ruido. 

• Vibraciones. 

• Contactos eléctricos directos e indirectos. 

• Sobreesfuerzos. 
 
b) Acción preventiva 
 
Consiste en la demolición de calzadas, aceras, cierres, etc., incluso corte y eliminación de las redes de 
servicios existentes, utilizando los medios auxiliares necesarios para dejar el terreno libre de obstáculos, 
incluidos los trabajos de carga, transporte y vertido de los materiales sobrantes a vertedero. 
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El sistema de excavación a emplear será por medio de retroexcavadoras, provistas de martillo rompedor 
donde el terreno lo requiera. La carga del material sobrante  sobre camiones se realizará también con las 
retroexcavadoras y palas cargadoras. 
 
Se realizarán catas manuales para la localización de servicios, debiendo realizarse las excavaciones en 
el entorno de servicios de forma manual. 
 
Trabajos y recomendaciones a tener en cuenta: 
 

• Localizar y marcar el trazado y la altura de los servicios existente con los vigilantes de las 
compañías. 

• Avisar a los respectivos responsables de los servicios afectados, caso de que quieran estar 
presentes cuando se produzcan cruzamientos o paralelismos con sus infraestructuras. 

• Durante la excavación una persona estará dando indicaciones al maquinista de la situación de la 
canalización. 

• Cuando falte aproximadamente 30 cm. hay que proceder  a descubrió por medios manuales 

• Mantenimiento de la  limpieza  de las zonas de trabajo 
 
En el caso de líneas aéreas que no se pueda proceder a su desvío o al corte de tensión, según sea el 
caso, se procederá a instalar un pórtico de protección de altura inferior a la línea a proteger. 
 
c) Protecciones individuales 
 
Los trabajadores irán provistos de: 
 

• Cascos de seguridad. 

• Botas o calzado de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de cuero 

• Cinturones antivibratorios. 

• Chaleco reflectante 

• Mascarillas 

• Gafas 
 
Y si las condiciones lo requieren: 
 

• Traje de agua (impermeable). 

• Botas de goma de media caña. 

• Gafas antipolvo o antiproyecciones. 

• Mascarillas con filtro mecánico. 

• Guantes de goma. 

• Cinturón de seguridad. 

• Protectores auditivos. 
 
d) Protecciones colectivas 
 

• Extintor 

• Claxon y espejo retrovisor 

• Topes  

• Cabina antivuelco 

• Pórticos 
 
 
1.2.3.2. Arquetas y Pozos 
 
a) Riesgos 
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• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos de camiones. 

• Sobreesfuerzos. 

• Condiciones meteorológicas adversas. 

• Lesiones y/o cortes en pies y manos. 

• Derivados de medios auxiliares usados. 

• Contactos eléctricos directos e indirectos. 

• Derivados del acceso al lugar de trabajo. 

• Golpes 

• Atrapamiento por parte de las conducciones 

• Posiciones de trabajo difíciles 

• Caídas de personas a distinto y al mismo nivel. 

• Pisadas sobre objetos. 

• Caídas de objetos sobre operarios. 

• Caídas de materiales transportados. 

• Choques o golpes contra objetos. 

• Atrapamiento y aplastamiento por partes móviles de maquinaria. 

• Atrapamiento por vuelco de máquinas. 

• Cortes y lesiones. 

• Sepultamiento. 

• Desplomes, desprendimientos y hundimientos del terreno. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Cuerpos extraños en los ojos. 

• Ambientes pobres en oxígeno. 

• Inhalación de sustancias tóxicas. 

• Condiciones meteorológicas adversas. 

• Trabajos en zonas húmedas o mojadas. 

• Dermatosis por contacto de hormigón 

• Ruido. 

• Vibraciones. 

• Contactos eléctricos directos e indirectos. 

• Sobreesfuerzos. 

• Derivados del acceso al lugar de trabajo. 

• Cuerpos extraños en los ojos. 
 
b) Acción preventiva 
 
Los trabajos a realizar, son los mismos que en  las obras de fábrica, pero a una escala menor (aunque 
en saneamientos profundos, suelen adquirir unas dimensiones considerables), tales como el vertido del 
hormigón, el encofrado, el transporte y colocación de las armaduras de ferralla y el desencofrado 
generan diferentes tipos de riesgos. 
 
c) Protecciones individuales 
 

• Cascos de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de cuero. 

• Guantes anticorte. 

• Botas o calzado de seguridad. 

• Cinturón o arnés de seguridad. 

• Chaleco reflectante 
 

Y si las condiciones lo requieren: 
 

• Traje de agua (impermeable). 
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• Botas de goma de media caña. 

• Gafas antipolvo o antiproyecciones. 

• Mascarillas con filtro mecánico. 

• Guantes impermeables. 

• Cinturón de seguridad. 

• Protectores auditivos. 
 
d) Protecciones colectivas 
 

• Señalización 

• Extintor 

• Escaleras 

• Barandillas de protección 

• Pasarelas 

• Vallas 

• Balizamiento 

• Eslingas, cadenas y cables de amarre 
 
 
1.2.3.3 Firmes de viales (Material granular y Aglomerado asfáltico) 
 
a) Riesgos 
 

• Pisadas sobre objetos. 

• Caídas de materiales transportados. 

• Choques o golpes contra objetos. 

• Atrapamiento por vuelco de máquinas. 

• Cortes y lesiones. 

• Ambiente pulvígeno. 

• Cuerpos extraños en los ojos. 

• Ambientes pobres en oxígeno. 

• Inhalación de sustancias tóxicas. 

• Condiciones meteorológicas adversas. 

• Trabajos en zonas húmedas o mojadas. 

• Ruido. 

• Vibraciones. 

• Contactos eléctricos directos e indirectos. 

• Sobreesfuerzos. 

• Dermatosis 

• Caídas al subir-bajar de la máquina 

• Colisiones 

• Atropello por maquinaria o vehículos 

• Golpes o heridas con maquinaria, materiales o herramientas. 

• Proyección de partículas. 

• Atrapamientos 

• Quemaduras 

• Trabajos a altas temperaturas 
 
b) Acción preventiva 
 
Estos trabajos hacen referencia al afirmado de los viales, que según la definición del proyecto se 
ejecutarán mediante capas de materiales granulares de diversas espesores y características o mediante 
suelos cementos, etc., y siempre acabado en  
aglomerado asfáltico en diversas capas. 
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En los trabajos de extendido de los materiales granulares, se tendrán en cuenta las recomendaciones 
citadas en el apartado de movimiento de tierras, en cuanto al extendido y la compactación. 
 
En los trabajos de aglomerado, se deberán de tener en cuenta las siguientes observaciones: 

• Usar el mandil, polainas y manguitos de goma, en operaciones manuales con aglomerado  o 
ligantes asfálticos 

• Usar guantes de neopreno en el empleo de aglomerado 

• Evitar contactos con la máquinas extendedoras 

• Limpieza y orden en la obra 

• Las zonas de trabajo estarán balizadas 

• En los trabajos de compactación extremar las precauciones 

• Todo maquinista deberá inspeccionar visualmente el entorno de la máquina 

• Cuando sea obligada la presencia de tráfico externo, se delimitarán las zonas de trabajo 

• Planificación y orden de ejecución de los trabajos. 

• Una vez terminados los trabajos la calzada deberá quedar limpia 

• Se acotarán las distancias de seguridad entre operarios y máquinas 

• Con condiciones climáticas adversa, se suspenderán los trabajos 
  

Como medidas generales se pueden considerar las siguientes: 

• No sobrecargar los vehículos 

• Vigilar la señal acústica de  marcha atrás 

• Mantener las vías de circulación en buen estado 

• Señalizar las zonas no transitables con vallas o cinta balizadora 

• Conocimiento de distancia de seguridad a líneas aéreas. 

• Señalización mediante gálibos de tendidos aéreos 

• Mantenimiento de la maquinaria 
 
c) Protecciones individuales 
 

• Cascos de seguridad. 

• Ropa de trabajo adecuada (mandil, calzado, polainas y manguitos de goma) en los trabajos de 
aglomerado. 

• Guantes de neopreno 

• Botas o calzado de seguridad. 

• Chaleco reflectante 

• Gafas de protección 

• Mascarillas especiales 
 

d) Protecciones colectivas 
 

• Vallas 

• Balizamiento 

• Iluminación 

• Gálibos 
 
 
1.2.3.4 Aceras (Bordillos, cunetas, soleras y baldosas) 
 
a) Riesgos 
 

• Caídas de personas al mismo nivel 

• Choques y golpes 

• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas 

• Atropellos por maquinaria y vehículos 

• Atrapamiento por maquinaria y vehículos 

• Exposición al ruido 
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• Exposición a vibraciones 

• Colisiones y vuelcos 

• Aplastamientos 

• Salpicaduras 

• Polvo 

• Golpes contra objetos 

• Vuelco de la maquinaria 

• Heridas punzantes en pies y manos 

• Dermatosis 

• Afecciones al aparato respiratorio 

• Salpicaduras de hormigón en ojos 

• Erosiones y contusiones en manipulación 

• Heridas por máquinas cortadoras 

• Iluminación inadecuada 

• Derivación de corriente del vibrador 
 

b) Acción preventiva 
 

• Extremar el  cuidado en el manejo de cortadoras 

• Queda prohibido el uso de la radial con la protección del disco quitada 

• Realizar los trabajos de tal manera que no se esté mucho tiempo en la  misma postura 

• Revisar el estado de los cables de la radial 

• Limpieza y orden en la obra 

• Iluminación mediante portátiles, se hará con portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de 
protección de la bombilla y alimentados a 24 V 

• Queda prohibido el conexionado de cables eléctricos sin utilización de clavijas 

• Los acopios nunca de obstaculizar los lugares de paso 

• Tener cuidado en el empleo de compactadoras mecánicas 

• Señalizar las zonas recién hormigonadas 

• Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos 
 
Como medidas generales se pueden considerar las siguientes: 
 

• No sobrecargar los vehículos 

• Vigilar la señal acústica de  marcha atrás 

• Mantener las vías de circulación en buen estado 

• Señalizar las zonas no transitables con vallas o cinta balizadora 

• Mantenimiento de la maquinaria 
 
c) Protecciones individuales 
 

• Cascos de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de cuero o de goma. 

• Guantes anticorte. 

• Botas o calzado de seguridad. 

• Chaleco reflectante 
 

Y si las condiciones lo requieren: 
 

• Traje de agua (impermeable). 

• Botas de goma de media caña. 

• Gafas antipolvo o antiproyecciones. 

• Mascarillas con filtro mecánico. 

• Guantes impermeables. 

• Cinturón de seguridad. 
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• Protectores auditivos. 
 
d) Protecciones colectivas 
 

• Vallas 

• Balizamiento 

• Iluminación 
 
 
 
1.2.3.4 Señalización Horizontal y Vertical 
 
a) Riesgos 
 

• Caídas de objetos 

• Atrapamiento de los dedos 

• Cortes y golpes 

• Intoxicación por uso de pinturas 

• Atropellos por maquinaria y vehículos 

• Salpicaduras 
 
b) Acción preventiva 
 
b.1) Señalización Vertical 

 

• El acopio de materiales nunca obstaculizará el paso 

• Se retirarán las sobras de materiales, herramientas 

• Limpieza y orden en los trabajos 

• Replanteo  

• Se acotará la zona  de trabajo 

• Se delimitará la zona de trabajo mediante vallas 

• Durante la noche se balizará 
 
b.2) Señalización Horizontal 
 

• Todo operario deberá utilizar los productos de acuerdo a las  instrucciones del etiquetado 

• Evitar el contacto de manos, pies y cualquier parte del cuerpo con pinturas, etc. 

• Utilizar equipos de protección 

• Los envases se mantendrán cerrados 

• Se gestionará medioambientalmente con un gestor autorizado la retirada de los envases 

• Se procurará pintar de espaldas al viento 

• Está prohibido encender fuego, fumar, etc. 

• Cuando se manejen pinturas, disolventes, etc., deberán lavarse las manos frecuentemente 

• Todo maquinista deberá inspeccionar visualmente el entorno de la máquina 

• Cuando sea obligada la presencia de tráfico externo, se delimitarán las zonas de trabajo 

• Planificación y orden de ejecución de los trabajos. 

• Una vez terminados los trabajos la calzada deberá quedar limpia 

• Se acotarán las distancias de seguridad entre operarios y máquinas 
 

b.3) Trabajos que invadan parte de la calzada 
 

• Se colocarán las señales con el rotativo del vehículo y los destellantes de la señal del carro en 
funcionamiento. 

• Las señales de carretera existentes que puedan confundir al conductor se taparán con bolsas de 
plástico negro. 
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• Se colocarán las señales empezando por la primera que se encuentran los usuarios en un mismo 
lado. Cuando se termine se realizará el otro lado. 

• Las máquinas utilizadas para el trabajo deberán tener siempre funcionando el rotativo. 

• Una vez colocadas las señales, se cerrará el paso en los dos sentidos y se pondrán conos para 
delimitar la zona de actuación de la maquinaria. 

• La comunicación entre señalistas será siempre por Walki. 

• El primero en para el tráfico es el que está colocado en el carril donde se encuentra la máquina. 
Dará paso al compañero indicándole el modelo y color del último vehículo en dejar pasar. 

• En carreteras en que la intensidad del tráfico sea densa e igual en ambos sentidos se dará paso 
alternativamente cada tres minutos. 

• Cuando se da paso, situarse en el arcén. 

• Si se cae algún elemento de señalización, se avisará a la persona que hace las funciones de 
bandera para que la coloque inmediatamente. 

• El señalista para parar a los vehículos deberá tener el disco en alto y haciendo movimiento de 
vaivén cuando el vehículo está  alejado y mantener el disco quieto cuando se va acercando. 

• El señalista para dar paso a los vehículos, si está en el carril que trabaja la máquina deberá mover 
el disco indicando que circulen por el otro carril. 

• Una vez que los trabajos han terminado y la máquina se ha ido, el señalista que ha parado  a varios 
vehículos quitará los conos, los banderas pasarán  al otro carril y van tumbando las señales, que 
después recogen en orden inversa a su colocación. 

• La recogida de señales se realizará con el rotativo del vehículo y los destellantes de la señal del 
carro funcionando. 

 
c) Protecciones individuales 
 

• Cascos de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de cuero o de goma. 

• Guantes anticorte. 

• Botas o calzado de seguridad. 

• Chaleco reflectante 

• Rodilleras 
 

Y si las condiciones lo requieren: 
 

• Traje de agua (impermeable). 

• Botas de goma de media caña. 

• Gafas antipolvo o antiproyecciones. 

• Mascarillas con filtro mecánico. 

• Guantes impermeables. 
 
d) Protecciones colectivas 
 

• Señalización 

• Escaleras 

• Vallas 

• Balizamiento 
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1.3. MAQUINARIA DE OBRA. 
 
 
1.3.1.  EXCAVADORA Y RETROEXCAVADORA 
 
a) Riesgos  
 

• Atropello de personas 

• Vuelco de la máquina 

• Choque con otras máquinas 

• Atrapamiento 

• Caída y proyección del material excavado 

• Caída de personas desde la cabina 
 
b) Normas de seguridad 
 

• Durante la realización de la excavación, la máquina estará calzada mediante apoyos que eleven las 
ruedas del suelo, para evitar desplazamientos y facilitar la inmovilización del conjunto. Si la rodadura 
es sobre orugas, estos calces no son necesarios.  

• En la apertura de zanjas, existirá la debida sincronización entre la excavación y el proceso de 
entibación si éste es necesario. De ese modo se impedirá un posible derrumbamiento y corrimiento 
de las tierras con el consiguiente riesgo de atrapamiento del personal que trabaje en el fondo de la 
zanja. 

• Si el tren de rodadura, son neumáticos éstos estarán inflado con la presión adecuada. 

• Deberán extremarse las precauciones en la proximidad de tuberías subterráneas de gas, líneas 
eléctricas, fosas o terrenos elevados cuyas paredes estén apuntaladas. Deberá apartarse la 
máquina de la cercanía de estos terrenos, una vez finalizada la jornada laboral. 

• El trabajo en pendiente es particularmente peligroso. 

• Por lo que deberá nivelarse la zona de trabajo, siempre que sea posible. Si ha de trabajarse en 
pendiente, las maniobras se realizarán con mayor cuidado y lentitud, evitándose la oscilación del 
cucharón en dirección de la pendiente. 

• Se evitará elevar o girar bruscamente la máquina o frenar de repente. Estas acciones ejercen una 
sobrecarga adicional en los elementos de la máquina y pueden desestabilizar el conjunto. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”, siempre que se baje del vehículo 

• Llevar siempre en la cabina el manual de instrucciones, botiquín y extintor 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“ 
 
 
1.3.2. CAMION BASCULANTE 
 
a) Riesgos 
 

• Vuelcos al circular por las rampas. 

• Golpes. 

• Atrapamientos 

• Cortes golpes 

• Caídas 

• Proyecciones 

• Quemaduras 

• Exposición al ruido 

• Choques o colisiones. 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 

• Atropellos y aprisionamientos de personas en maniobras y operaciones de mantenimiento. 

• Aplastamiento 

• Exposición ambientes pulvígenos 
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• Exposición a vibraciones 
 
b) Normas de seguridad 
 

• Revisión periódica de frenos y neumáticos. 

• Respetará todas las Normas del Código de Circulación 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”, siempre que se baje del vehículo 

• La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la 
marcha. 

• Al realizar las entradas y salidas del solar lo hará con precaución, auxiliado por las señales de un 
miembro de la obra. 

• Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa de acceso, el vehículo quedará frenado 
y calzado con topes. 

• Deberá respetar en todo momento la señalización de la obra. 

• Las maniobras dentro del recinto de la obra se harán sin brusquedades, anunciando con antelación 
las mismas, auxiliándose del personal de la obra. 

• La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la visibilidad y las 
condiciones del terreno. 

• No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de realizar éste las 
maniobras. 

• Si descarga material en las proximidades de la zanja  o pozo de cimentación, no se acercará a los 
mismos menos de un metro, garantizando esta distancia mediante topes. Incluso ello previa 
autorización del responsable de la obra. 

• Ningún vehículo podrá iniciar su paso por la rampa, mientras otro vehículo circule por ella. 

• En la entrada/salida de la obra, siempre tendrán preferencia los vehículos cargados. 

• Si el camión dispone de visera, el conductor podrá permanecer en la cabina mientras se procede a 
la carga. Si no tiene visera, abandonará la cabina antes de que comience la carga. Antes de ser 
accionado el elevador de la caja del camión, en la zona de vertido, éste deberá estar totalmente 
parado. 

• Está totalmente prohibida la permanencia de personas en la caja o tolva. La pista de circulación en 
obra no es zona de aparcamiento, salvo emergencias. Antes de dar marcha atrás, se comprobará 
que la zona está despejada y que las luces y chivato acústico entran en funcionamiento. 

• Se prohíbe el transporte de personas fuera de la cabina 

• Mirar siempre en el sentido de la marcha 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”, siempre que se baje del vehículo 

• Antes de bajar del camión, dejarlo bien frenado y con una marcha metida cuando se pare el motor 

• Llevar siempre en la cabina el manual de instrucciones, botiquín y extintor 

• Realizar las operaciones de mantenimiento 

• Si se trabaja en zona urbana o carretera deberá ponerse el rotativo 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 
 
1.3.3. DUMPER 
 
Se trata aquí del pequeño "Dumper" con capacidad de 500 a 1.500 litros, utilizado usualmente en el 
interior de las obras. 
 
a) Riesgos 
 

• Vuelco 

• Golpes  

• Caída a distinto nivel 

• Atropellos 

• Colisiones 

• Atrapamientos. 

• Aplastamiento 

• Exposición ambientes pulvígenos 
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• Exposición a vibraciones 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 
 
b) Normas  de seguridad  
 

• Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaldas a la marcha, despacio y evitando 
frenazos bruscos. 

• Respetar la carga máxima 

• Queda prohibido circular por pendientes o rampas superiores al 20%, en terreno húmedo y al 30% 
en terrenos secos. 

• Se prohíbe circular sobre los taludes. 

• En el vertido de tierras u otro material, junto a zanjas o taludes, deberá colocarse un tope que impida 
al Dumper avanzar a menos de 1 m. de separación del borde. 

• Se revisará la carga antes de iniciar la marcha, observando su correcta disposición. 

• Las cargas no deberán dificultar la visión del conductor. 

• Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de mano. Si está 
en pendiente, además, se calzarán las ruedas. 

• Mantener los frenos siempre en buen estado, teniendo como norma revisarlos después del paso 
sobre barrizales. 

• El Dumper debe estar dotado de pórtico de seguridad que proteja el puesto del conductor, así como 
de cinturón de seguridad que amarre a éste al propio vehículo. 

• El lado del volquete próximo al conductor debe estar más elevado que el resto, para protegerlo del 
retroceso del propio material transportado. 

• Los Dumper deberían disponer de bocina, sistema de iluminación y espejo retrovisor. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”, siempre que se baje del vehículo 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 
 
1.3.4 EXTENDEDORAS 
 
a) Riesgos. 
 

• Atropello de personas. 

• Choque con otras máquinas. 

• Caída de personas desde la máquina. 

• Atrapamiento. 

• Aplastamiento 

• Cortes y Golpes 

• Exposición ambientes pulvígenos 

• Exposición a vibraciones 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 
 
b) Normas de seguridad. 
 

• No se deberá trabajar, en ninguna circunstancia, bajo los salientes de la excavación. 

• Se reducirá el riesgo de polvo y por lo tanto la consiguiente falta de visibilidad, mediante el riego 
periódico. 

• No se usará la cuchilla para frenar. 

• No se transportará pasajeros. 

• La pendiente máxima a superar con tren de rodaje de neumáticos, el 30% en terreno seco y el 20% 
en terreno húmedo. 

• Durante los tiempos de parada, la cuchilla estará apoyada en el suelo; la transmisión en punto 
muerto; el motor parado y la llave quitada. 

• Se prohíbe el abandono o el estacionamiento en zonas de paso de vehículos, en rampas o 
pendientes o en el lugar de acopio de materiales. 
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• Deberá realizarse una revisión y comprobación periódica de las señalizaciones ópticas y acústicas 
de la máquina. 

• Deberá limitarse la presencia de personal que opera en la zona de actuación de la máquina, 
delimitando y señalizando adecuadamente la misma. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”, siempre que se baje del vehículo 

• Llevar siempre en la cabina el manual de instrucciones, botiquín y extintor 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 
 
1.3.5 RODILLOS 
 
a) Riesgos. 
 

• Atropello personas. 

• Choque con otras máquinas. 

• Caída de personas desde la máquina. 

• Atrapamiento. 

• Aplastamiento 

• Cortes y Golpes 

• Exposición ambientes pulvígenos 

• Exposición a vibraciones 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 
 
b) Normas de seguridad. 
 

• No se trabajará, en ninguna circunstancia, en zonas cercanas a excavaciones. 

• Se reducirá el riesgo de polvo, por lo tanto la consiguiente falta de visibilidad, mediante el riego 
periódico. 

• No se transportarán pasajeros. 

• Durante los tiempos de parada, la transmisión estará en punto muerto; el motor parado y la llave 
quitada. 

• Se prohíbe el abandono o el estacionamiento en zonas de paso de vehículos, en rampas o 
pendientes o en el lugar de acopio de los materiales. 

• Deberá realizarse una revisión y comprobación periódica de las señalizaciones ópticas y acústicas 
de la máquina. 

• Deberá limitarse la presencia del personal que opera en la zona de actuación de la máquina, 
delimitando y señalizando adecuadamente la misma. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”, siempre que se baje del vehículo 

• Llevar siempre en la cabina el manual de instrucciones, botiquín y extintor 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 
 
1.3.6. HORMIGONERA 
 
a) Riesgos 
 

• Electrocución por defecto de la puesta a tierra 

• Caída de la carga 

• Golpes 

• Exposición ambientes pulvígenos 

• Exposición a vibraciones 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 
 

b) Normas de seguridad 
 

• Se ubicará en zonas próximas al medio de elevación. 
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• La conexión de la hormigonera a la red se realizará utilizando los reglamentarios cables, clavijas 
etc., teniendo un interruptor diferencial independiente. 

• La hormigonera estará conectada a tierra 

• Se colocará la carcasa protectora de la hormigonera 

• Se colocará tapa a la caja de conexiones eléctricas del motor de la hormigonera. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 
 
1.3.7 SIERRA CIRCULAR 
 
a) Riesgos 
 

• Electrocuciones 

• Atrapamientos 

• Golpes y cortes. 

• Caídas de la maquinaria. 

• Exposición ambientes pulvígenos 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 
 
 
 
b) Medidas de seguridad 
 

• La conexión de esta máquina a la red se realizará dé tal forma que siempre esté conectada a tierra  

• Se utilizarán los reglamentarios cables, enchufes, empalme, clavijas, teniendo un interruptor 
diferencial exclusivo. 

• En todo momento y en evitación de atrapamientos y proyección de partículas, se instalará un 
protector.  

• El interruptor de puesta en marcha, estará en perfecto estado. 

• La caja de conexiones eléctricas, deberá tener su correspondiente tapa atornillada. 

• Se deberá usar la tornillería adecuada para la sujeción de la tapa o mesa de la sierra circular de 
forma que se suprima el movimiento de la misma respecto de su estructura y por lo tanto, la 
posibilidad de contacto entre el disco dentado y las paredes de la ranura, evitando por lo tanto la 
rotura y proyección de partículas metálicas o dientes de disco. 

• El disco de corte estará afilado. 

• Las correas, transmisiones, poleas y partes móviles, estarán protegidas. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 
 
1.3.8 VIBRADOR 
 
a) Riesgos 
 

• Derivación de corriente eléctrica 

• Dermatosis por contacto y manipulación de cementos. 

• Caídas 

• Aplastamiento 

• Cortes y Golpes 

• Exposición ambientes pulvígenos 

• Exposición a vibraciones 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 
 

b) Normas de seguridad 
 

• La conexión de la máquina a la red se realizará de tal forma que siempre esté conectada a tierra.  
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• Se utilizarán los cables reglamentarios de alimentación y clavijas. 

• Se manejará con guantes y botas de goma. 

• No se dejarán en funcionamiento en vacío, ni se moverán realizando el tiro mediante el cable de 
alimentación. 

• Se mantendrán en correcto estado el interruptor y la caja de conexiones con su tapa. 

• Se mantendrá especial atención en el vibrado de zonas cercanas a huecos utilizando el cinturón de 
seguridad si fuese preciso. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 
 
1.3.9 SIERRA CIRCULAR CARPINTERO 
 
Mantendrá las mismas constantes de la sierra circular de encofrar y además se observará especial 
atención en el depósito de viruta y polvo de madera junto a las conexiones eléctricas. 
 
 
1.3.10 SIERRA DISCO ABRASIVO PORTATIL 
 
a) Riesgos 
 

• Electrocuciones 

• Cortes 

• Atrapamientos. 

• Intoxicación por polvo. 

• Dispersión de elementos cortados 

• Aplastamiento 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 
 

b) Normas de seguridad 
 

• Utilizar los reglamentarios cables de alimentación, interconectadores y clavijas. 

• Cerciorarse del correcto estado del doble aislamiento de la máquina. 

• Utilizar discos abrasivos de diámetro acorde con las revoluciones de la máquina. 

• No utilizar nunca la máquina sin defensa, ni gafas de seguridad. 

• Si el tipo de material a cortar produce polvo, deberán utilizar mascarilla Anti polvo. 

• La fijación de los discos abrasivos a la máquina, debe realizarse con bridas por lo menos de 1/3 del 
diámetro del disco.  

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 
 
1.3.11 TALADRO PORTATIL 
 
a) Riesgos 
 

• Electrocuciones 

• Golpes y heridas 

• Dispersión de partículas 

• Exposición ambientes pulvígenos 

• Exposición a vibraciones 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 
 
b) Medidas de seguridad 

 

• Utilizar los reglamentarios cables de alimentación, interconectadores y clavijas 

• Cerciorarse del correcto estado del doble aislamiento de la máquina. 
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• Utilizar brocas adecuadas al trabajo que se realiza. 

• Utilizar gafas de seguridad para realizar taladros. 

• Las llaves del mandril y el mismo mandril, deben de estar en correcto estado. 

• No utilizar brocas a velocidades superiores a la capacidad nominal de la máquina. 

• No utilizar la broca empujando lateralmente para ampliar el diámetro del agujero ya que se pude 
producir la rotura de la misma y ser causa de accidente 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 
 
 
1.3.12 GRUPO SOLDADURA 
 
a) Riesgos 
 

• Electrocuciones 

• Quemaduras 

• Cortes 
 
b) Medidas de seguridad 
 

• Utilizar los reglamentarios cables de alimentación y clavijas de conexión. 

• Conectar a tierra la carcasa del grupo. 

• No existirán bornas de tensión desprotegidos y accesibles. 

• Es imprescindible utilizar las correspondientes y reglamentarias prendas de seguridad en función del 
tipo de soldadura, tipo de electrodo y plataforma de trabajo auxiliar sobre la que se trabaje. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 

• El estado del grupo será óptimo. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 
 
1.3.13 CAMION HORMIGONERA 
 
a) Riesgos 
 

• Vuelcos 

• Golpes 

• Choques y colisiones 

• Atropellos y aprisionamiento de personas 

• Nivel auditivo 
 
b) Normas de seguridad 
 

• Todas las dispuestas en la "prevención de riesgos del Camión Basculante" 

• Uso de cascos de protección auditiva  

• Calzo de las ruedas en pendientes. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”, siempre que se baje del vehículo 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 
 
1.3.14 EXTENDEDORA DE PRODUCTOS BITUMINOSOS 
 
a) Riesgos. 
 

• Atropello de personas. 

• Choque con otras máquinas. 

• Caída de personas desde la máquina. 

• Caídas de personas al mismo nivel. 
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• Atrapamiento. 

• Los derivados de los trabajos realizados a altas temperaturas (suelo, caliente, radiación solar y 
vapor) 

• Quemaduras. 

• Los derivados de la inhalación de vapores de betún asfáltico (nieblas de humos asfálticos). 

• Sobreesfuerzos. 

• Aplastamiento 

• Cortes y Golpes 
 

b) Normas de seguridad. 
 

• No se permite la presencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no sea el conductor. 

• Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estarán dirigidas por un 
especialista, en previsión de riesgos por impericia. 

• Todos los operarios de auxilio quedarán en la cuneta por delante de la máquina durante las 
operaciones de llenado de la tolva. 

• Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos estarán señalizados por 
bandas amarillas y negras alternativas. 

• Todas las plataformas de estancia o par seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, estarán 
bordeadas de barandillas tubulares en prevención de posibles  caídas, formadas por pasamanos de 
100 cm. de altura barra intermedia y rodapié de 15 cm. desmontable para permitir una mejor 
limpieza. 

• Se prohíbe expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de 
extendido, en prevención de accidentes. 

• Deberá realizarse una revisión y comprobación periódica de las señalizaciones ópticas y acústicas 
de la máquina. 

• Deberá limitarse la presencia de personal que opera en la zona de actuación de la máquina, 
delimitando y señalizando adecuadamente la misma. 

• Sobre la máquina, junto  a los lugares de paso y en aquellos con el riesgo específico, se adherirán 
las siguientes señales: 

• PELIGRO SUSTANCIAS CALIENTES  

• NO TOCAR ALTAS TEMPERATURAS 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”, siempre que se baje del vehículo 

• Llevar siempre en la cabina el manual de instrucciones, botiquín y extintor 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 
 
1.3.15 PEQUEÑAS COMPACTADORAS 
 
a) Riesgos 
 

• Ruidos y vibraciones 

• Atrapamientos 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras. 

• Sobreesfuerzos 

• Aplastamiento 

• Cortes y Golpes 

• Exposición ambientes pulvígenos 
 

b) Medidas de seguridad 
 

• Antes de poner la máquina en funcionamiento, comprobar que todas las tapas y carcasas están 
colocadas debidamente. 

• Avanzar con el pisón de frente. 

• Regar la zona  a aplanar o usar mascarilla de filtro mecánico. 

• Utilizar tapones antirruidos y calzado de puntera. 
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• La posición de guía puede hacer inclinar la espalda al operario, por ello será preciso usar faja 
elástica o cinturón antivibratorios 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“ 
 
 
1.3.16 COMPRESOR NEUMATICO 
 
a) Riesgos 
 

• Atrapamientos. 

• Emanaciones tóxicas en lugares cerrados. 

• Golpes y atrapamientos por caídas del compresor. 

• Proyección de aire y partículas por rotura de manguera. 

• Explosión e incendio. 

• Ruido. 
 

b) Normas de seguridad 
 

• Las tapas del compresor deben de mantenerse cerradas cuando esté en funcionamiento 

• Todas las operaciones de manutención, ajustes, reparaciones, etc., se deben de hacer con el motor 
parado. 

• Si se usan en local cerrado habrá que disponer de una adecuada ventilación. 

• La lanza se debe de calzar de forma segura. 

• El compresor se debe de situar en terreno horizontal. 

• Se deben de proteger las mangueras que surten el aire contar posibles daños. 

• Se debe de cuidar que la toma de aire del compresor no se halle cerca de depósitos de combustible, 
tuberías de gas o lugares de donde puedan emanar gases o vapores combustibles. 

• La ubicación del compresor se realizará a una distancia no inferior a 2 metros del borde de 
coronación de cortes y taludes. 

• El transporte en suspensión, se realizará mediante eslingado a cuatro puntos del compresor, de tal 
forma, que quede garantizada la seguridad de la carga. 

• Los compresores a utilizar serán silenciosos, si es posible. 

• Toda persona que trabaje en un radio de 4 metros alrededor del compresor deberá usar 
obligatoriamente los protectores auditivos. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 
 
1.3.17 MARTILLO NEUMATICO 
 
a) Riesgos 
 

• Vibraciones en miembros y en órganos internos. 

• Ruido puntual y ambiental. 

• Polvo ambiental. 

• Sobreesfuerzos. 

• Rotura de manguera bajo presión. 

• Contactos con energía eléctrica ( Líneas subterráneas) 

• Proyección de objetos y/o partículas. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas de objetos sobre otros lugares. 

• Derrumbamiento del objeto o terreno, que se trata con el martillo. 

• Los derivados de los trabajos y maquinarias del entorno. 

• Aplastamiento 

• Cortes y Golpes 
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• Exposición ambientes pulvígenos 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 
 
b) Norma de seguridad 

 

• Se acordonará la zona bajo los tajos de los martillos. 

• Cada tajo con martillos, estará trabajando por dos cuadrillas que se turnarán cada hora. 

• Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el  martillo neumático, serán 
sometidos a examen médico mensual. 

• Para su uso será obligatorio, las  protecciones auditivas, las gafas antiproyecciones, las mascarillas 
de respiración, muñequeras bien ajustadas y faja elástica. 

• No se deberá dejar el martillo hincado en el suelo, pared o roca.  

• Antes de accionar el martillo asegurarse que esta perfectamente amarrado el puntero. 

• Si el puntero está gastado o deteriorado, se debe de sustituir con la mayor brevedad. 

• No abandonar nunca el martillo conectado al circuito a presión.  

• Comprobar que las conexiones de la manguera están correctamente instaladas. 

• Evitar trabajar encaramado sobre muros, pilares y salientes. Trabajar sobre plataformas de ayuda 
para evitar caídas. 

• La circulación de viandantes en las proximidades del tajo de los martillos, se encauzará por el lugar 
más alejado posible. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “ CE “ 
 

 
1.3.18 CORTADORA DE DISCO 
 
a) Riesgos  
 

• Proyección de partículas y polvo. 

• Rotura del disco 

• Cortes y amputaciones 

• Aplastamiento 

• Cortes y Golpes 

• Exposición ambientes pulvígenos 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 
 

b) Normas de seguridad 
 

• Carcasa protectora del disco. 

• Resguardos adecuados en todos los elementos móviles de la máquina. 

• Se deberán de usar gafas con lentes de seguridad. 

• Deberán de estar equipadas con aspiradores de polvo o, en su defecto, se utilizarán mascarillas con 
un filtro adecuado al tipo de polvo. 

• Los interruptores de corriente estarán colocados de manera que, par encender o apagar el motor, el 
operario no tenga que pasar  el brazo sobre el disco. 

• Evitar recalentar los discos. 

• Para cambiar el disco desconectar la máquina. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “ CE “ 
 

 
1.3.19 COMPRESORES 
 

• Solamente estarán encargados de su mantenimiento, limpieza y manipulación los operarios 
instruidos y aleccionados de los riesgos propios. 
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• Nunca se engrasará, limpiarán, etc. elementos que estén en movimiento, ni se efectuarán trabajos 
de reparación, registro, etc. Tampoco se  utilizarán cepillos, trapos y en general, todos los medios 
que  puedan engancharse. 

• El engrase debe realizarse con precaución, y que un exceso de grasa o aceite puede ser, por causa 
de la temperatura, capaz de provocar su  inflamación, pudiendo ser origen de una explosión. 

• El filtro del aire debe de  limpiarse diariamente. 

• La válvula de seguridad no debe regularse a una presión superior a la efectiva de utilización. Este 
reglaje debe de realizarse con frecuencia. 

• Las protecciones y dispositivos de seguridad no deben de quitarse ni ser modificados por los 
encargados de los aparatos: sólo podrán autorizar un cambio de estos dispositivos, los jefes 
responsables, adoptando inmediatamente medios preventivos del peligro a que puedan dar lugar y 
reducirlos al mínimo.   

• Las poleas, correas, volantes, árboles y engranajes situados a una altura mínima de 2,50 metros, 
deberán de estar protegidas, estas protecciones habrán de ser desmontables para los casos de 
limpieza, reparaciones, engrases, etc. 

• Estarán dotados de toma de tierra en el caso de motores eléctricos y de cadenas en el caso de 
motores de gasolina, par evitar la acumulación de corriente estática. 

• Si el motor está provisto de batería, hay que tener en cuenta los siguientes riesgos: 

• El personal que  manipule batería deberá de utilizar gafas protectoras. 

• En la proximidad de la batería se prohíbe fumar, hacer fuego, etc. 

• Utilizar herramientas aislantes con el fin de evitar cortocircuitos. 

• Siempre que sea posible se emplearán batería blindada que lleven los bornes intermedios 
totalmente cubiertos. 

• Cuando se pretenda arrancar una máquina con la batería descargada utilizando otra batería 
conectada a la primera, se cuidará que la conexión de los polos sea del mismo signo y que la 
tensión de la batería sea idéntica. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 
 

 
1.3.20 ROTAFLEX 
 
a) Riesgos 
 

• Proyección de partículas. 

• Rotura del disco. 

• Cortes. 
 
 

b) Normas de seguridad 
 

• Utilizar el rotaflex para cortar no para desbastar con el plano del disco, ya que el disco de widia o 
carburondo se rompería. 

• Cortar siempre sin forzar el disco, no apretándolo lateralmente contra la pieza ya que podría 
romperse y saltar. 

• Utilizar carcasa superior de protección del disco así como protección inferior deslizante. 

• Vigilar el desgaste del disco, ya que si pierde mucho espesor queda frágil y casca. 

• Apretar la tuerca del disco firmemente, para evitar oscilaciones. 

• El interruptor debe ser del tipo “hombre muerto”, de forma que al dejar de presionarlo queda la 
máquina desconectada. 

• Utilizar únicamente el tipo de disco adecuado al material que se quiera cortar. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 
 
 

1.3.21 HERRAMIENTAS ELECTRICAS 
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• Todas las máquinas y herramientas eléctricas que no posean doble aislamiento, deberán estar 
conectadas a tierra. 

• El circuito al cual se conecten, debe estar protegido por un interruptor diferencial, de 30 mA de 
sensibilidad. 

• Los cables eléctricos, conexiones, etc., deberán estar en perfecto estado, siendo conveniente 
revisarlos con frecuencia. 

• Cuando se cambien útiles, se hagan ajustes o se efectúen reparaciones, se deben desconectar 
del circuito eléctrico, para que no haya posibilidad de ponerlas en marcha involuntariamente. 

• Si se necesita usar cables de extensión se deben hacer las conexiones empezando en la 
herramienta y siguiendo hacia la toma de corriente. 

• Cuando se usen herramientas eléctricas en zonas mojadas, se deben utilizar con el grado de 
protección que se especifica en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

• Nunca se deben dejar funcionando las herramientas eléctricas portátiles, cuando no se estén 
utilizando. Al apoyarlas sobre el suelo, andamios, etc., deben desconectarse. 

• Las herramientas eléctricas (taladro, rotaflex, etc.) no se deben llevar colgado agarradas del 
cable. 

• Cuando se pase una herramienta eléctrica portátil de un operario a otro, se debe hacer siempre a 
máquina parada y a ser posible dejarla en el suelo para que el otro la coja y no mano a mano, 
por el peligro de una posible puesta de marcha involuntaria. 

 
 

1.3.22 HERRAMIENTAS DE MANO 
 

• Mantener las herramientas en buen estado de conservación. 

• Cuando no se usan, tenerlas recogidas en cajas o cinturones porta-herramientas. 

• No dejarlas tiradas por el suelo, en escaleras, bordes de forjados o andamios, etc. 

• Usar cada herramienta únicamente para el tipo de trabajo para el cual está diseñada. No utilice la 
llave inglesa como martillo, el destornillador como cincel o la lima como palanca, pues hará el 
trabajo innecesariamente peligroso. 

• Los mangos de las herramientas deben ajustar perfectamente y no estar rajados. 

• Las herramientas de corte deben mantenerse perfectamente afiladas. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
 

 
1.3.23 CAMION GRUA 
 
a) Riesgos 

  

• Vuelco del camión. 

• Atrapamientos. 

• Sobreesfuerzos 

• Caídas al subir o al bajar. 

• Cortes 

• Atropello de personas. 

• Desplome de la carga. 

• Golpes por la caída de paramentos. 

• Desplome de la estructura en montaje. 

• Quemaduras al hacer el mantenimiento. 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 

• Otros. 
 

b) Normas  de seguridad 
 

• Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 

• Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 

• Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
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• El gruísta tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las 
maniobras serán dirigidas por un especialista. 

• Asegurarse de que el camión está estabilizado antes de levantar la carga, colocar los gatos 
estabilizadores, totalmente extendidos. 

• Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 

• Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 

• Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 

• Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 

• Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 

• El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 

• Asegurar la inmovilidad del brazo de la pluma  antes de iniciar ningún desplazamiento, situarlo en 
posición de viaje 

• Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructúrales 
para su colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño 
movimiento inesperado puede provocar graves accidentes. 

• No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km. /h. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”, siempre que se baje del vehículo 

• Se prohíbe el transporte de personas fuera de la cabina 

• Mirar siempre en el sentido de la marcha 

• Antes de bajar del camión, dejarlo bien frenado y con una marcha metida cuando se pare el motor. 

• Llevar siempre en la cabina el manual de instrucciones, botiquín y extintor 

• Realizar las operaciones de mantenimiento 

• Si se trabaja en zona urbana o carretera deberá ponerse el rotativo 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“ 
 
 
1.3.24 MANIPULADORA TELESCOPICA 

 
a) Riesgos 

• Vuelco de la carretilla. 

• Atrapamientos. 

• Caídas al subir o al bajar. 

• Atropello de personas. 

• Desplome de la carga. 

• Golpes por la caída de paramentos. 

• Otros. 

• Aplastamiento 

• Cortes y Golpes 

• Exposición ambientes pulvígenos 

• Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 
 
b) Norma de seguridad 

 

• El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y 
conocimiento han sido adquiridos por medio de la educación, formación y experiencia práctica 
revelante. 

• La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del 
fabricante. En caso de no disponer de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones 
elaboradas en el documento de adecuación del equipo al RD 1215/1997 redactado por personal 
competente. 

• Deberán tenerse en cuentas las siguientes prescripciones: 

• Las maniobras serán dirigidas por un especialista. 

• Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 

• El operario tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible 
las maniobras serán dirigidas por un especialista. 

• Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
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• El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 

• La manipuladora telescópica tendrá al día el libro de mantenimiento. 

• Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos 
estructurales para su colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y 
un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves accidentes. 

• No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km. /h. 

• Medidas preventivas a seguir por el conductor. 

• El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de 
medidas preventivas al conductor del camión grúa. De esta entrega quedará constancia con la 
firma del conductor al pie de este escrito. 

• Se mantendrá el vehículo alejado de terrenos inseguros. 

• Se evitará pasar el brazo de la manipuladora por encima del personal. 

• No se tirará marcha atrás sin la ayuda de un señalizador, detrás pueden haber operarios. 

• Si se entra en contacto con una línea eléctrica, pedir auxilio con la bocina y esperar a recibir 
instrucciones, no tocar ninguna parte metálica del camión. 

• No se intentará abandonar la cabina, aunque el contacto haya acabado, y no permitir de ninguna 
manera que nadie toque el camión, ya que puede estar cargado de electricidad. 

• Antes de desplazarse asegurarse de la inmovilización del brazo de la manipuladora. 

• No se permitirá que nadie suba encima de la carga o se cuelgue de la manipuladora. 

• Limpiar el barro de los zapatos antes de subir a la cabina, ya que le pueden resbalar los pedales 
de maniobra. 

• Mantener en todo momento la vista en la carga. Si se ha de mirar a algún otro lugar parar la 
maniobra. 

• No se intentará sobrepasar la carga máxima de la manipuladora. 

• Se levantará una sola carga cada vez. 

• No se abandonará la máquina con una carga suspendida. 

• No se permitirá que hayan operarios bajo las cargas suspendidas, pueden tener accidentes. 

• Se respetará en todo momento las indicaciones adheridas a la máquina, y se hará que las 
respeten el resto de personal. 

• Se evitará el contacto con el brazo telescópico en servicio, se pueden sufrir atrapamientos. 

• No se permitirá que el resto de personal suba a la cabina de la manipuladora y maneje los 
mandos, ya que pueden provocar accidentes. 

• No se permitirá que se utilicen cables o soportes en mal estado, es muy peligroso. 

• Se utilizará siempre los elementos de seguridad indicados. 

• Usar las protecciones individuales con marcado CE, siempre que se baje del vehículo 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “ CE “ 
 

 
1.3.25 MOTOSIERRA 
 
a) Riesgos 
 

• Proyección de partículas. 

• Rotura del disco. 

• Cortes. 

• Ruidos y vibraciones 

• Golpes 

• Caídas al mismo nivel 

• Caída de objetos 

• Derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas duras 

• Sobreesfuerzos 
 

b) Normas de seguridad 
 

• Utilizar tapones 
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• Durante las operaciones de corte y en  especial si se está observando esta operación, es obligatorio 
el uso de caretas contra impactos 

• En el camino entre árbol y otro, llevar la motosierra con el motor parado. Cuando se cierra el corte, 
apagar la motosierra y utilizar medios auxiliares para retirarla. 

• No realizar tareas de mantenimiento con la máquina caliente 

• No verter gasolina sobre el motor. 

• Antes de comenzar a aserrar, asentar bien los pies. 

• Usar las protecciones individuales con marcado “CE”. 

• Utilizar equipos de trabajo con marcado “CE“. 
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1.4. MEDIOS AUXILIARES 
 

1.4.1 PLATAFORMA ELEVADORA MOVIL DE PERSONAL 
 
a) Riesgos 
 

• Atropellos 

• Golpes. 

• Choques con otros vehículos. 

• Vuelco de la plataforma. 

• Caída a distinto nivel 

• Aplastamiento. 

• Contacto eléctrico directo. 

• Contacto eléctrico indirecto. 

• Incendio. 

• Explosión. 

• Vuelco de la plataforma. 

• Caída a distinto nivel. 

• Efecto vela. 

• Riesgos derivados de realizar movimientos bruscos. 

• Riesgos derivados de máquina fuera de control. 

• Atrapamiento. 

• Desplome de la plataforma. 

• Choques contra objetos fijos. 
 
b) Normas de seguridad 
 

• Informarse cada día de los trabajos realizados que puedan suponer un riesgo (zanjas, etc.), del 
estado del entorno de trabajo (pendientes, hielo, etc.) y de la realización simultánea de otros 
trabajos. 

• Para poder acceder a una vía pública, las PEMP que no estén matriculadas deberán disponer de 
una autorización específica previa de la administración donde se indiquen los límites de 
movilidad de la misma. 

• Situar, en caso necesario, las protecciones adecuadas respecto a la zona de circulación de 
peatones, trabajadores o vehículos. 

• Verificar la posible existencia de líneas eléctricas, ya sean aéreas o de fachada, y que medidas 
preventivas se han adoptado para evitar el contacto con dichas líneas (desviación, protección, 
señalización, etc.). 

• Mantener las siguientes distancias límites de aproximación a las líneas eléctricas aéreas: al 
menos 3 metros para tensiones hasta 66 Kv, un mínimo de 5 metros para tensiones entre 66 kv y 
220 kv y el menos 7 metros para tensiones de 380 kv. 

• No utilizar nunca la PEMP en atmósferas potencialmente explosivas (cerca de almacenamientos 
de materiales inflamables como pintura, combustible, etc.). 

• No utilizar la plataforma bajo condiciones climatológicas adversas (lluvia, nieve, iluminación 
insuficiente, etc.) o con velocidades del viento superiores a 55 km/ h. 

• No añadir elementos sobre la plataforma que puedan aumentar la resistencia a la fuerza del 
viento (carteles, lonas, etc.). 

• Verificar que la plataforma no posea daños estructurales evidentes. 

• En caso de que disponga de estabilizadores, comprobar que se encuentran en buen estado y 
funcionan correctamente. 

• Verificar que se dispone de protección lateral en todo el perímetro de la plataforma, 
especialmente en la puerta de acceso. 

• Comprobar que la presión de los neumáticos sea la correcta y que no existan cortes en la 
superficie de rodadura. 

• Verificar que la batería se encuentre cargada adecuadamente. 
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• Comprobar que los dispositivos luminosos y/o acústicos de limitación de carga e inclinación 
máxima funcionan correctamente. 

• Mantener la plataforma y la escalera de acceso limpia, seca y libre de objetos o herramientas que 
puedan desplazarse libremente. 

• Asegurar que las placas de información y advertencia dispuestas sobre la plataforma 
permanezcan limpias y en buen estado. 

• Antes de arrancar el motor comprobar que no haya trabajadores en el radio de acción de la 
plataforma. 

• Seguir las indicaciones del fabricante para arrancar el motor de la plataforma. 

• Desde el cuadro de control del chasis, realizar una prueba de funcionamiento para comprobar, 
mediante maniobras lentas, que todos los mandos responden perfectamente, especialmente los 
mandos de parada de emergencia y de bajada de emergencia de la plataforma. 

• Comprobar que no se producen ruidos o vibraciones extrañas. 

• El cuadro de control del chasis sólo se debe utilizar en las operaciones de puesta en marcha y 
parada, en las pruebas de funcionamiento y en casos de emergencia. No emplearlo nunca 
durante las operaciones rutinarias con la plataforma. 

• La plataforma deberá estar situada siempre en la posición más baja posible, tanto para acceder 
como para descender de la máquina. 

• No subir o bajar de la plataforma cuando esté elevada empleando escaleras, tablones o cualquier 
otro sistema de acceso. 

• Subir y bajar de la plataforma de forma frontal empleando los peldaños y asideros dispuestos en 
la plataforma. No saltar de la máquina excepto en caso de emergencia. 

• Asegurar en todo momento que nadie pueda permanecer dentro del radio de acción de la 
máquina durante su desplazamiento. 

• Seguir siempre con la vista la trayectoria de la plataforma. 

• Antes de invertir el sentido de la marcha, comprobar que se dispone de espacio suficiente y que 
no haya zanjas, huecos, obstáculos, etc. 

• Circular por pistas o terrenos bien asentados, secos, limpios y libres de obstáculos. 

• Adecuar la velocidad a las condiciones de trabajo y al estado del terreno. 

• Respetar siempre las normas de circulación establecidas en el recinto de la obra. 

• Mantener siempre una distancia de seguridad al circular cerca de otras máquinas. Extremar la 
precaución en cruces con poca visibilidad. 

• No trabajar cerca de bordes de excavaciones, taludes, zanjas, desniveles, bordillos o superficies 
irregulares. Mantener siempre una distancia de seguridad a los bordes. 

• Cuando sea necesario subir o bajar bordillos, se deberán proveer rampas de pendiente reducida 
y de un material capaz de soportar el peso de la PEMP. Desplazarse de forma frontal hacia 
arriba o abajo, evitando la realización de giros. 

• Al circular sobre terrenos en pendiente hacerlo siempre hacia arriba o abajo, evitando la 
realización de giros o de movimientos bruscos. 

• No operar nunca en pendientes superiores a las señaladas por el fabricante. Atención La 
pendiente recomendada no significa que se pueda maniobrar con total seguridad en la misma en 
cualquier condición de carga, terreno o maniobra. 

• En cualquier caso, no resulta aconsejable rebasar pendientes superiores al 30%. 

• No circular nunca en dirección transversal a la pendiente. 

• Situar la plataforma en el punto concreto donde se vaya a realizar la tarea, comprobando que la 
superficie esté limpia y seca y sea firme y horizontal. 

• Solamente se podrá trabajar con la PEMP sobre superficies inclinadas cuando disponga de 
estabilizadores. 

• En caso de disponer de estabilizadores, apoyarlos totalmente en el suelo hasta nivelar la 
plataforma. No emplear la PEMP en pendientes superiores a las señaladas por el fabricante. En 
cualquier caso, no resulta aconsejable superar una pendiente del 18%. 

• Bloquear los controles de traslación de la PEMP. 

• Aunque algunos fabricantes han diseñado las PEMP dotándolas de la opción de traslación con la 
plataforma elevada, es recomendable mover siempre la máquina con la plataforma en su 
posición más baja. 

• Esta opción solamente será válida para desplazamientos cortos en el lugar de la tarea. Nunca se 
deberá circular largas distancias con la plataforma elevada. 
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• Seguir con la vista el recorrido de la plataforma. Antes de elevarla o desplazarla, comprobar que 
no se pueda chocar contra obstáculos fijos o móviles. 

• No permitir la presencia de otros trabajadores en las proximidades de la zona de trabajo o bajo la 
vertical de la plataforma. 

• Desplazar la plataforma suavemente, evitando la realización de movimientos bruscos. Extremar 
la precaución al mover la plataforma en las proximidades de objetos fijos. 

• No arrojar objetos desde la plataforma y viceversa. 

• Los operarios que estén trabajando desde la PEMP deberán mantener el cuerpo dentro de la 
plataforma con los dos pies apoyados sobre la superficie. 

• No trabajar sobre andamios de borriqueta, escaleras manuales o elementos similares apoyados 
sobre la plataforma para alcanzar un punto de mayor altura. 

• No sentarse o subirse sobre la barandilla. 

• No salir o acceder de la plataforma cuando ésta permanezca elevada. 

• Conocer el diagrama de estabilidad de la PEMP. La PEMP será estable siempre que no se 
encuentre desnivelada, sobrecargada o posicionada por encima de los valores máximos 
indicados por el fabricante en el diagrama de estabilidad. 

• Tanto el equipo como los operarios se deben distribuir de la mejor manera posible en la 
plataforma. Evitar la acumulación de carga en puntos concretos. 

• En caso de sobrecargar la plataforma, el limitador de carga bloqueará el funcionamiento de la 
máquina. Para poder restablecer la marcha, será necesario ir disminuyendo el peso de la 
plataforma hasta que la máquina funcione perfectamente. 

• Asegurar los equipos cargados en la plataforma cuando éstos se puedan desplazar o superen la 
altura de la barandilla. No dejarlos apoyados sobre la barandilla. 

• Evitar que los equipos situados sobre la plataforma puedan sobresalir lateralmente. 

• No sujetar la plataforma a estructuras fijas mediante cuerdas, alambres o similares. 

• En caso de utilizar equipos de protección individual contra caídas de altura, éstos se deberán fijar 
al punto de enganche que haya dispuesto el fabricante en la plataforma. 

• No se deberán anclar los cinturones de seguridad o arneses a una estructura fija. 

• Estacionar la PEMP sobre una superficie resistente y lo más nivelada posible, donde no estorbe 
el paso a otros vehículos o personas. 

• En caso de estacionar en una pendiente, se deberán colocar calzos en las ruedas. 

• Como norma general, no se debe estacionar la máquina a menos de 3m del borde de 
excavaciones o similares. 

• No abandonar la plataforma mientras el motor permanezca en funcionamiento. 

• Recoger y descender la plataforma hasta su posición más baja. 

• Además, en plataformas articuladas provistas de un sistema de giro de la estructura extensible 
alrededor de un eje vertical, se deberá colocar dicha estructura con su eje longitudinal en el 
sentido de marcha. 

• Detener el motor siguiendo las indicaciones del fabricante. 

• Retirar la llave de contacto para evitar la utilización por personal no autorizado. 

• Cubrir, en caso necesario, los controles de la plataforma para evitar su deterioro. 

• No inflar las ruedas por encima de la presión indicada por el fabricante. Durante el inflado de las 
ruedas, permanecer apartado del punto de conexión. Un reventón de la manguera o de la 
boquilla puede producir un efecto látigo de la misma. 

• Antes de proceder a cargar la batería se deberá parar el motor, accionar el freno de 
estacionamiento y desconectar la batería. 

• No sustituir la batería por una nueva ni rellenarla con agua destilada o desmineralizada. 

• No emplear cerillas o encendedores para comprobar el nivel de electrolito de la batería. 

• No fumar durante el proceso de carga de la batería. 

• Evitar la proximidad de operaciones que puedan generar un foco de calor. 

• Se debe disponer de extintor de incendios cerca de la zona de carga de baterías. 

• Antes de conectar el cable de la batería a la toma de corriente, verificar que la tensión y 
frecuencia coinciden con la indicada en la placa de características de la máquina. 

• La conexión se debe realizar mediante conductores estancos de intemperie. No realizar 
conexiones directas hilo-enchufe. No sobrecargar el enchufe empleando adaptadores. 

• Cuando se empleen alargaderas, comprobar que sean de la sección adecuada. 
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• Mantener el cable eléctrico desenrollado y alejado del calor, charcos de agua o aceite, aristas 
vivas o partes móviles. 

• Proteger el cable cuando discurra por zonas de paso de trabajadores o vehículos. 

• Una vez finalizada la carga de la batería, desconectar el cable eléctrico de la toma de corriente y 
recogerlo en el compartimiento dispuesto en la máquina. No tirar del cable. 

  
c) Protecciones individuales 

 

• Casco reglamentario. 

• Guantes. 

• Calzado de seguridad. 

• Arneses 

• Puntos de anclaje 

• Cinturón de seguridad-Clase C. 

• Traje de agua. 
 
 

1.4.2 ESCALERA DE MANO 
 

Utilizar las escaleras de mano siguiendo siempre las indicaciones y limitaciones del fabricante. No se 
emplearán escaleras de más de cinco metros de longitud cuya resistencia en esté garantizada y está 
prohibido el uso de escalera de mano  de construcción improvisada. 
 
Considerar siempre el trabajo que hay que hacer antes de utilizar una escalera. Cuando haya que 
acceder con frecuencia a un lugar determinado, es mejor emplear una escala o escalera fija. Para 
trabajos que precisen esfuerzos y el uso de las dos manos, o que deban realizarse en condiciones 
climáticas desfavorables ( viento, visibilidad reducida, vibraciones, etc. ) deben sustituirse las 
escaleras por andamios, plataformas móviles o plataformas motorizadas. 

 
Asegurar la estabilidad de la escalera antes de usarla. La base deberá quedar sólidamente asentada 
y no se colocará sobre elementos inestables o móviles como cajas, bidones, etc.. En el caso de las 
escaleras simples, si es necesario la parte superior se sujetará al lugar sobre el que se apoya. Para 
ello, en primera instancia un operario sujetará la escalera por abajo mientras el segundo procede a 
subir por ella para atarla arriba. 
 
Emplear zapatas, abrazaderas o ganchos que aumenten la estabilidad de la escalera en función del 
tipo de suelo o de la operación que deba realizarse. En superficies muy lisas se recurrirá zapatas 
antideslizantes y si el suelo está inclinado, e usarán zapatas ajustables de forma que los travesaños 
queden en posición horizontal. 
 
Colocara la escalera formando un ángulo aproximado de 75 grado  con la horizontal, una inclinación 
más vertical puede favorecer que la escalera bascule hacia atrás. Tampoco se utilizarán 
horizontalmente a modo de escalera. En lugares elevados, los largueros sobrepasarán al menos un 
metro los puntos superiores de apoyo. Igualmente, hay que inspeccionar los lugares de apoyo par 
evitar contactos con cables eléctricos. , etc. 
 
Asegurarse, antes de acceder a la escalera, de que tanto los peldaños como el calzado estén e 
limpios de grasas o sustancias deslizantes. 
 
Ascender, descender y trabajar de frente a la escalera. Si se realizan trabajos a más de 3,5 m. de 
altura que requieren esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, la ley obliga a utilizar 
cinturón de seguridad; sin embargo, es aconsejable que a partir de 2,00 m. también de use. 
 
Está prohibido el transporte y manipulación de cargas, por o desde escaleras, cuando su peso o 
dimensiones puedan comprometer la seguridad de la persona que trabaja (se recomienda cargas 
inferiores a 25 Kg.). No se debe subir por encima del tercer peldaño contando desde arriba. 
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Poner una bolsa sujeta a la escalera, o colgada del hombro de la persona que use la escalera, las 
herramientas o materiales que se necesiten para trabajar, nunca se deben dejar sobre los peldaños. 
 
Impedir el paso de personas por debajo de una escalera. Igualmente, no se utilizarán por dos o más 
personas simultáneamente y no se moverá la escalera cuando alguien esté trabajando sobre ella. En 
las que son de tijera, hay que mantener completamente extendido el tensor de seguridad, no pasar 
de un lado a otro por la parte superior y tampoco trabajar a “caballo “sobre ella. 
 
Revisar las escaleras periódicamente y también siempre antes de su utilización. Deben de estar 
limpias  de grasas o cualquier sustancia deslizante. También hay que comprobar el buen estado de 
los peldaños, largueros, zapatas, abrazaderas, etc. Si se encuentra algún defecto de seguridad, se 
pondrán las escaleras fuera de servicio y se colocará un letrero de prohibición de uso hasta que sean 
reparadas. Está prohibida la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello 
supone para la detección de posibles defectos. 

 
a) Riesgos  
 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Deslizamiento por incorrecto apoyo. 

• Vuelco lateral por apoyo irregular. 

• Rotura por defectos ocultos. 
 
b) Normas básicas de seguridad. 
 
b.1) Escaleras de madera 
 

• Las escaleras de madera tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que 
puedan mermar su seguridad. 

• Los peldaños de madera estarán ensamblados en los largueros. 

• Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes 
para que no oculten los posibles defectos. 

• Las escaleras de madera se guardarán a cubierto. 
 
b.2) Escaleras metálicas 
 

• Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan 
mermar su seguridad. 

• Estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserve de las agresiones de la intemperie. 

• No estarán suplementadas con uniones soldadas. 

• El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la instalación de los dispositivos 
industriales fabricados para tal fin. 

 
 
b.3) Escaleras de tijera 
 

• Estarán dotadas en su articulación superior de topes de seguridad de apertura. Poseerían hacia 
la mitad de su altura, de un cable de acero de limitación de apertura máxima. 

• Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de 
máxima apertura para no mermar su seguridad. 

• Nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 

• Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas, para realizar un 
determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los tres últimos peldaños. 

• Las escaleras de tijera se utilizarán montadas sobre pavimentos horizontales, o sobre superficies 
provisionalmente horizontales. 

 
b.4) Escaleras de mano independientemente del material que las constituya 
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• Las escaleras de mano tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y sujeción necesarios 
para que su utilización en las condiciones requeridas no suponga un riesgo de caída, por rotura o 
deslizamiento de las mismas. En particular, las escaleras de tijera dispondrán de elementos de 
seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas. 

• Las escaleras de mano se usarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el 
fabricante. No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de 5m de 
largo, de cuya resistencia no se tengan garantías. Se prohíbe el uso de escaleras de mano de 
construcción improvisada. 

• Antes de usar una escalera de mano, deberá asegurarse su estabilidad. La base de la escalera 
deberá quedar sólidamente asentada. En el caso de escaleras simples, la parte superior se 
ajustará, si es necesario, al paramento sobre el que se apoya, y cuando éste no permita un 
apoyo estable, se sujetará al mismo con abrazaderas o dispositivos equivalentes. 

• Las escaleras de mano simples se colocarán, en lo posible, formando un ángulo de 75º con la 
horizontal. Si se usan para acceder a lugares elevados, sus largueros deberán prolongarse al 
menos 1 m por encima de ésta. 

• El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a las mismas. Los 
trabajos a más de 3 m de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran 
movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se 
utiliza cinturón de seguridad o se adoptan otras medidas de protección alternativas. Se prohíbe el 
transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por su peso o 
dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. Las escaleras de mano no se 
utilizarán por dos o más personas simultáneamente. 

• Las escaleras de mano se revisarán periódicamente.  Se prohíbe la utilización de escaleras de 
madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la detección de sus posibles defectos. 

 
c) Protecciones personales 
 

• Casco de seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

• Arnés de seguridad. 
 
 
1.4.3. PLATAFORMA DE TRABAJO 
 
a) Riesgos 
 

• Caídas a distinto nivel. 

• Vuelco lateral por apoyo irregular. 

• Rotura por defectos ocultos. 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
El ancho mínimo será de 60 cm. 
 
Los elementos que la compongan se fijarán, a la estructura portante, de modo que no  puedan darse 
basculamientos, deslizamientos u otros movimientos peligrosos. 
 
Su perímetro se protegerá mediante barandillas resistentes de 100 cm. de altura cuando esté situada 
a más de 2 m. de altura. Por la parte interior o del paramento la altura de las barandillas podrá ser de 
70 cm. de altura. Esta medida deberá completarse con rodapiés de 20 cm. de altura para evitar 
posibles caídas de materiales, así como con otra barra o listón intermedio que cubra el hueco que 
quede entre ambas. 
 
Si la plataforma se realiza con madera, será sana, sin nudos ni grietas que puedan dar lugar a 
roturas, siendo el espesor mínimo de 5 cm. 
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Deberán de ser antideslizantes 
 
Si son metálicas deberán tener una resistencia suficiente al esfuerzo a que van a ser sometidas. 
 
Se cargarán, únicamente, los materiales necesarios para asegurar la continuidad del trabajo. 
 
Los accesos a las plataformas de trabajo se realizarán mediante escalera adosada o integrada, no 
debiendo utilizarse para este fin los travesaños laterales de la estructura del andamiaje, los cuales 
sirven únicamente para montaje. 
 
c) Protecciones individuales 
 

• Casco reglamentario. 

• Guantes. 

• Calzado de seguridad. 

• Arneses 

• Líneas de vida o puntos de anclaje 

• Cinturón de seguridad-Clase C. 

• Traje de agua. 
 
 
1.4.4 CABLES, ESLINGAS Y ESTROBOS 
 
Es el elemento fundamental en el movimiento de las cargas. 
La frecuencia en su uso suele producir accidentes en obra por rotura o desenganche. 
 
Estos accidentes, de forma general, suelen ser consecuencia de: 

• Mala ejecución de las eslingas. 

• Capacidad de carga de las eslingas. El cable ha de tener capacidad de carga suficiente; 
cuanto mayor sea el ángulo formado por los ramales, menor será la capacidad de carga de la 
eslinga. No debe trabajarse con un ángulo mayor que el recto. 

• Composición del cable. Deben ser lo más flexibles posible 

• La elección del cable es correcta si tiene la composición y capacidad de carga adecuada 
para la actividad en la que se piensa emplear y carece de defectos apreciables. 

• Los cables de alma metálica no deben usarse en eslingas, puesto que su poca flexibilidad, 
puede hacer que parta aún ante cargas bastante inferiores a las habituales. 

• Es necesario revisar los cables frecuentemente, atendiendo en especial a; alambres rotos, 
alambres desgastados, oxidaciones y deformaciones. 

• Uso incorrecto de las eslingas. Debe prestarse atención al correcto asentamiento de las 
eslingas. Ha de evitarse el cruce de eslingas. Ha de asegurarse la resistencia de los puntos 
de enganche. Han de elegirse adecuadamente los terminales (anillas, grilletes, ganchos) 
conforme al uso que se les va a dar. 

• Conservación de las eslingas. No deben dejarse a la intemperie ni tiradas. Su mejor posición 
en el almacenamiento es colgadas. 

 
a) Riesgos  
 

• Rotura del cable o gancho. 

• Caída de la carga o derrame durante el transporte. 

• Golpes y aplastamientos por la carga durante su transporte aéreo. 

• Caídas a otro nivel y al vacío. 

• Atrapamientos. 

• Golpes por el manejo de herramientas y objetos pesados. 

• Cortes. 

• Sobreesfuerzos. 

• Los propios del lugar de ubicación, carga y descarga, según las necesidades reales. 
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b) Normas básicas de seguridad 
 

• Es preciso evitar dejar los cables a la intemperie en el invierno (el frío hace frágil al acero) Antes 
de utilizar un cable que ha estado expuesto al frío, debe calentarse. 

• No someter, nunca de inmediato, un cable nuevo a su carga máxima.  Utilícese varias veces bajo 
una carga reducida, con el fin de obtener un asentamiento y tensión uniforme de todos los hilos 
que lo componen. 

• Hay que evitar la formación de cocas y utilizar cables demasiado débiles para las cargas que se 
vayan a  transportar. 

• Se deben elegir cables suficientemente largos para que el ángulo formado por los ramales no 
sobrepase los 90º. Es preciso esforzarse en reducir este ángulo al mínimo. 

• Las eslingas y estrobos no deben dejarse abandonados ni tirados por el suelo, para evitar que la 
arena y la grava penetren entre sus cordones. Deberán conservarse en lugar seco, bien 
ventilado, al abrigo y resguardo de emanaciones ácidas. Se cepillarán y engrasarán 
periódicamente y se colgarán de soportes adecuados. 

• Las eslingas y estrobos serán observados con detenimiento y periódicamente con el fin de 
comprobar si existen deformaciones, alargamiento anormal, rotura de hilos, desgaste, corrosión, 
etc. Que hagan necesaria la sustitución, retirando del servicio los que presenten anomalías que 
puedan resultar peligrosas. 

• Es muy conveniente destruir las eslingas y estrobos que resulten dudosos. 

• Las horquillas de las grapas se colocarán invariablemente, sobre el ramal muerto del cable, 
quedando la base estriada de la grapa sobre el ramal tenso.  

• Al rebasar estas cifras de roturas de hilos, la utilización del cable comienza a ser peligrosa. 

• Cuando se rompa un cordón, el cable se retirará de inmediato. También será sustituido 
inmediatamente cuando éste presente aplastamientos, dobladuras, etc. u otros desperfectos 
serios así como un desgaste considerable. 

 
c) Protecciones personales 
 

• Casco de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de cuero. 

• Botas de seguridad. 

• Botas de agua de seguridad. 

• Arnés de seguridad. 
 
d) Protecciones colectivas 
 

• Se evitará transportar la carga por encima de personas. 

• La carga será observada en todo momento durante su puesta en obra. 

• El cable de elevación y la puesta a tierra se comprobarán periódicamente. 
 
 
1.4.5 GANCHOS SUSPENSION DE CARGAS 
 
a) Riesgos 
 

• Caídas de carga por rotura.  
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Los ganchos de suspensión de cargas serán de forma y naturaleza tales que se imposibilite la caída 
fortuita de las cargas suspendidas, para ello se les dotará de pestillo de seguridad. 
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El factor de seguridad, referente a la carga máxima a izar, cumplirá como mínimo el Art. 107 de la 
vigente O.G.S.H.T. 
 
Son cuatro las causas que pueden motivar el fallo de este elemento: 
1.- Exceso de carga; no debe sobrepasarse la carga máxima de utilización. 
2.- Deformación del gancho; no deben usarse ganchos viejos ni enderezarse. 
3.- Fallos del material en el gancho. 
4.- Desenganche de la carga por falta de pestillo 
 
c) Protecciones personales 
 

• Casco de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de cuero. 

• Botas de seguridad. 

• Botas de agua de seguridad. 

 
d) Protecciones colectivas 
 

• Se evitará transportar la carga por encima de personas. 

• La carga será observada en todo momento durante su puesta en obra. 

• El gancho de sujeción se comprobará periódicamente. 

 
 
1.4.6 ESLINGAS PLANAS DE BANDA TEXTIL 
 
Consisten en una o varias bandas textiles, de fibra sintética (poliamida, poliéster o polipropileno) 
generalmente rematadas por anillos formados por la propia banda o metálicos que facilitan el enganche 
de la carga al equipo elevador. 
 
a) Riesgos 
 

• Caídas de carga por rotura.  
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Deben llevar una etiqueta en la que conste: 
 

• Material con el que está fabricada. 

• Carga máxima de utilización. 

• Nombre del fabricante. 

• Fecha de fabricación. 
 

Emplear solamente eslingas que estén perfectamente identificadas en cuanto a su material, carga 
máxima de utilización, etc. y en idóneas condiciones.  
 
Las eslingas deberán examinarse antes de la puesta en servicio, para cerciorarse de que no existen 
cortes transversales, abrasión en los bordes, deficiencias en las costuras, daños en los anillos u ojales, 
etc. 
 
Una eslinga con cortes en los bordes o con deterioro en las costuras debe ser retirada inmediatamente. 
 
En los anillos y ojales textiles formados por la misma banda no se deben enganchar elementos con 
bordes cortantes, ángulos agudos, etc. que puedan deteriorarlos. 
 
No se deben emplear eslingas de banda textil en lugares con altas  
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Toda eslinga que se ensucie o se impregne de cualquier producto durante su uso, se lavará 
inmediatamente con agua fría. Para su secado o almacenamiento, se evitarán fuentes de calor intenso y 
se protegerán de las radiaciones ultravioleta. 
 
c) Protecciones personales 
 

• Casco de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de cuero. 

• Botas de seguridad. 

• Botas de agua de seguridad. 

 
d) Protecciones colectivas 
 

• Se evitará transportar la carga por encima de personas. 

• La carga será observada en todo momento durante su puesta en obra. 

• Las bandas se comprobarán periódicamente. 
 
 
1.4.7 GRUPO ELECTROGENO PORTATIL 
 
Utilizado para obtener electricidad en aquellas obras en las cuales no se pueda acceder al tendido 
eléctrico comercial. 
 
a) Riesgos  
 

• Explosiones e incendios. 

• Quemaduras. 

• Contacto eléctrico. 
 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
Las principales medidas de seguridad a tener en cuenta son: 
 

• Han de instalarse de forma que resulten inaccesibles para personas no especializadas y autorizadas 
para su manejo. 

• El lugar de ubicación ha de estar perfectamente ventilado con el fin de evitar la formación de 
atmósferas tóxicas o explosivas. 

• El neutro ha de estar expuesto a tierra en su origen, con una resistencia eléctrica de puesta a tierra 
no superior a 20 w. 

• La masa del grupo ha de conectarse a tierra por medio de una toma eléctricamente independiente 
de la anterior, salvo que disponga de aislamiento de protección o reforzado. 

• El grupo alimentará a un cuadro general que, además del utillaje de uso y protección de la 
instalación, dispondrá de: 

• Sistema para puesta a tierra general de las masas, de instalación independiente 
eléctricamente de las anteriores. 

• Sistema de protección diferencial de sensibilidad acorde a la resistencia eléctrica de la 
puesta a tierra, siendo la sensibilidad mínima 300 mA (IF £ 300 mA). 

 
A la puesta a tierra general se conectarán las masas de la maquinaria eléctrica de la instalación. 
 
Cuando la potencia instalada lo aconseje, el cuadro general alimentará cuadros parciales, que cumplirán 
los requisitos exigidos al general, y que permitirán la diversificación de los circuitos y la selectividad de 
las protecciones. 
 
Todos los instrumentos de control deberán conservarse en perfecto estado de uso. 
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Todas las operaciones de mantenimiento, reparación, etc. Deberán hacerse a máquina parada y 
únicamente por personal especializado. 
 
c) Protecciones personales 
 

• Casco de seguridad dieléctricos 

• Ropa de trabajo. 

• Guantes  para electricidad 

• Botas de seguridad. dieléctricas 
 
d) Protecciones colectivas 

 

• Toma de tierra 
 
 

1.4.8 OXICORTE 
 
Esta técnica se utiliza para cortar metales basándose en la oxidación provocada por el dardo de una 
llama a elevada temperatura. 
 
El equipo de oxicorte está compuesto de: 

• Dos botellas de gases. 

• Mano reductora para ambas botellas. 

• Mangueras o canalizaciones. 

• Soplete. 

• Válvulas antirretroceso. 
 

a) Riesgos 
 

• Explosiones e incendios. 

• Producción de gases y vapores de toxicidad variable.  

• Quemaduras. 

• Radiaciones. 

• Caída de botellas. 
 

b) Normas básicas de seguridad 
 
Para prevenir el riesgo de incendios y explosiones es preciso: 
 

• Evitar las fugas de gases revisando cuidadosamente las válvulas, canalizaciones, sopletes y las 
uniones entre ellos, que deberán hacerse con abrazaderas. 

• Evitar los accesorios de cobre en el equipo de acetileno. 

• Alejar las botellas de toda fuente de calor y protegerlas del sol. 

• Las botellas de oxígeno se almacenarán siempre en locales distintos de las de acetileno. 

• Mantener las botellas en posición vertical y sujeta por abrazaderas metálicas. Si esto no es posible, 
utilizarlas en posición inclinada cuidando que la cabeza quede en posición más alta 40 cm. y el grifo 
hacia arriba. 

• Si las botellas han estado almacenadas en posición horizontal, antes de su uso deberán permanecer 
verticalmente un mínimo de 12 horas. 

• La estanqueidad de las mangueras y posibles fugas de gas por juntas, etc., se verificarán con agua 
jabonosa, nunca con una llama. 

• Evitar todo contacto del oxígeno con materias grasas (manos manchadas de grasa, trapos, etc.). 

• Prevenir el retroceso de la llama del soplete por la canalización, utilizando válvulas antirretroceso en 
botellas y soplete. 

• Utilizar una técnica correcta de soldadura e impedir que cualquiera pueda tener acceso a los 
sopletes. 
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• Las ojivas (parte superior) de las botellas que contienen oxígeno van pintadas de blanco, y las que 
contienen acetileno de marrón. 

• La manguera del oxígeno es azul y la de acetileno roja. 

• No se intercambiarán los tubos o mangueras en el montaje del soplete, ya que el caucho 
impregnado de acetileno se inflama al contacto del oxígeno a presión. 

 
c) Protecciones personales 
 

• Casco de seguridad  

• Pantalla de soldador 

• Ropa de trabajo adecuada ignífuga ( Mandil, Polainas, etc.). 

• Guantes  para soldadura 

• Botas de seguridad para soldadura 

 
d) Protecciones colectivas 
 

• Válvulas antirretroceso. 
 
 
1.4.9 SOLDADURA ELECTRICA 
 
a) Riesgos  
 

• Proyección de partículas. 

• Quemaduras. 

• Contactos eléctricos. 

• Radiaciones. 

• Producción de gases y vapores de toxicidad variable. 
  
b) Normas básicas de seguridad 
 

• Protección de la vista contra impactos de partículas, por medio de gafas especiales o pantallas de 
soldador. 

• Utilización de prendas ignífugas, guantes de cuero con remate. La cabeza, cuello, parte del tórax y la 
mano izquierda, incluso el antebrazo, van protegidas directamente por la pantalla de mano. 
Conviene, sin embargo, llevar un peto de cuero para cuando no se usa la careta normal. 

• Utilización de guantes secos y aislantes, en perfecto estado de conservación. Los mangos de los 
porta electrodos deben estar perfectamente aislados y conservarse en buen estado. 

• Se debería disponer de un dispositivo que permita desconectar automáticamente el equipo de la red, 
cuando está trabajando en vacío. 

• Puesta a tierra correcta y robusta de la máquina y también del conductor activo que va conectado a 
la pieza de soldar. 

• Los conductores han de encontrarse en perfecto estado, evitándose largos látigos que podrían 
pelarse y establecer cortocircuitos. 

• No se deben dejar los grupos bajo tensión, si se va a realizar una parada relativamente larga. 

• No se deben dejar las pinzas sobre sitios metálicos, sino sobre aislantes. 

• Tener cuidado con la tensión de marcha en vacío que puede alcanzar 80 V. y no cebar el arco sin 
protección. 

• Utilizar máscara con cristal inactínico contra las radiaciones. 
 
c) Protecciones personales 
 

• Casco de seguridad  

• Pantalla de soldador 

• Ropa de trabajo adecuada ignífuga ( Mandil, Polainas, etc.). 

• Guantes  para soldadura 

• Botas de seguridad para soldadura 



 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Pág.  ASFALTATZE LANAK-GUARDI, OTEZABAL-ANTTI, ZEPAI 12 

 
41 

 
 
 
d) Protecciones colectivas 
 

• Válvulas antirretroceso 

• Puesta a tierra. 
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1.5. INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL DE OBRA 
 
La compañía suministradora montará la  red hasta el cuadro general pie de la valla (Centro de 
trabajo). La red interna la montará el Contratista general de la obra cumpliendo el R. D. 842 de 2 de 
Agosto de 2002 y sus Instrucciones técnicas complementarias. BT 01 a BT51. 
 
Las instalaciones a la intemperie son consideradas como locales o emplazamientos mojados. 
 
La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones 
complementarias 
 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60.349-4 
 
En los locales de servicios ( oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 
prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24 
 
Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los 
trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia con un comprobador 
de tensión. 
 
Las herramientas estarán aisladas. 
 
Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión 
inferior a 50 v. 
 
a) Riesgos  
 

• Proyección de partículas. 

• Quemaduras. 

• Caídas 

• Electrocuciones 

• Heridas punzantes 

• Contactos eléctricos. 

• Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección 

• Usar equipos inadecuados o deteriorados 
 
b) Normas básicas de seguridad 
 
b.1) Contadores de energía. Caja general. Acometida 
 
Las compañías suministradoras exigen que el cuadro temporal de obra, deba ser normalizado para la 
ubicación de los contadores de energía, especificando que si la potencia es superior a 15 Kw., 
deberá contar con contador de energía reactiva, siendo obligatoria siempre la utilización del contador 
de activa. 
 
La acometida normalmente se realizará con red trenzada de baja tensión, siendo conductores 
aislados de tensión nominal 1.000 voltios, designación 0,6/1 kv. 
 
Se debe respetar la altura mínima al suelo de 2,5 m  en zonas peatonales y de cinco metros donde 
exista tráfico rodado y en recorridos por debajo de esa altura, se asegurará protección mecánica con 
un grado de protección IP.55.7. 
 
El grado de protección será tipo intemperie IP.55. 
 
Tanto el contador como la caja general se instalarán adosados al vallado por su lado interior y dotado 
de cierre con candado cuya llave estará en posesión de la persona asignada. 
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b.2) Cuadro  general eléctrico  
 
Se dispondrá junto a la caja general de protección dentro del armario 
 
El cuadro general contendrá como mínimo las siguientes prestaciones: 
 

• Interruptor de corriente general 

• Interruptor diferencial de 300 mA, para circuito de fuerza. 

• Interruptor diferencial de 30 mA. para circuito de alumbrado 
 
El cuadro general de mando y protección tipo intemperie y de montaje provisional debe tener las 
medidas necesarias para albergar todos los elementos de mando y protección. Debe ser estanco con 
un grado mínimo de protección  IP 55 contra chorro de agua y polvo. 
 
El cuadro  general estará conectado a tierra mediante cable y pica de cobre. Los elementos que se 
instalen adosados a la superficie del cuadro; tomas de corriente, mando de accionamiento, etc., 
tendrán el mismo tipo de aislamiento y grado de protección.  
 
Los cuadros secundarios de distribución serán de la misma naturaleza que el cuadro general y si se 
instalan en interiores o locales secos su grado de protección será de IP 54. 
 
Todos los cuadros secundarios estarán conectados a tierra a través del cuadro general. 
 
Las tomas de corriente en general serán de tipo industrial y adecuado al uso de la intemperie.  
 
La calibración de la toma de corriente, protecciones magneto térmica y diferencial, así como la 
sección de los conductores dependerán de la potencia de los receptores, y nunca serán accesibles 
sin el empleo de útiles especiales, y herramienta adecuada. Se colocará un interruptor al comienzo 
de cada circuito. 
 
Queda prohibida la utilización de aparatos móviles o portátiles, excepto cuando se utilice como 
sistema de protección la separación de circuitos o el empleo de pequeñas tensiones de seguridad 
(24 voltios). 
 
b.3) Puesta a tierra  
 
La sensibilidad del interruptor diferencial será de 300 mA, siempre que se cumpla que las masas de 
toda la maquinaria estén puestas a tierra. 
 
Las casetas metálicas de obra que dispongan de instalación eléctrica deberán estar conectadas a 
tierra. 
 
Los conductores para la puesta a tierra irán directamente desde la máquina al electrodo, sin 
interposición de fusibles ni dispositivos de corte alguno. 
 
Las dimensiones mínimas de los elementos constitutivos de esta instalación de protección, tal y como 
determina la ITC del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, serán: 
 

1. Punto de puesta a tierra: constituido por un dispositivo de conexión (regleta, borne) que 
permite la unión entre los conductores de la línea de enlace y principal de tierra.  

2. Se dispondrán del número  suficiente convenientemente distribuidos. 
3. Línea de enlace a tierra: conductores que unen el electrodo con el punto de puesta a tierra, 

con una sección mínima de 35 mm2 de cobre. 
Electrodo: es la masa metálica permanente en buen contacto con el terreno. La resistencia a tierra de 
un electrodo dependerá de las dimensiones de su forma y de la resistividad del terreno en el que se 
establece. 
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Los valores de resistencia de tierra deberán ser tales que cualquier masa no pueda dar lugar a 
tensión de contacto superior a 50 V en emplazamientos secos y 24 V en emplazamientos húmedos. 
 
Para conseguir estos valores de tensión, la intensidad de defecto deberá ser regulada o controlada 
mediante un interruptor diferencial que sea capaz de desconectar el circuito defectuoso. 
 
Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad, la puesta a tierra será medida 
y comprobada por personal especializado antes de la puesta en servicio del cuadro general de 
distribución a la obra. 
 
Periódicamente, como mucho una vez al año, se comprobará la resistencia de tierra, reparando 
inmediatamente los defectos que se encuentren. 
 
b.4) Conductores 
 
Los conductores de las instalaciones exteriores serán de 1000V de tensión nominal. Los interiores 
podrán ser de 440 V  de tensión nominal. 
 
Los conductores de la instalación deberán ser fácilmente identificables, especialmente el neutro y el 
de protección.  
 
El cableado de alimentación eléctrica a las distintas máquinas de la obra cumplirá como mínimo los 
siguientes puntos: 
 

• No se colocarán por el suelo en zonas de paso de vehículos y acopio de cargas; en caso de no 
poder evitar que discurran por esas zonas se dispondrán elevados y fuera del alcance de los 
vehículos que por allí deban circular o enterrados y protegidos por una canalización resistente y 
debidamente señalizada. 

• Así mismo, deberán colocarse elevados si hay zonas encharcadas. 

• Sus extremos estarán dotados de sus correspondientes clavijas de conexión y se prohíbe 
conectar directamente los hilos desnudos en las bases de enchufe. 

• En caso de tener que realizar empalmes, éstos se realizarán por personas especializadas, no se 
permitirá la unión por simple retorcimiento entre los conductores se deberán utilizar bornes de 
conexión montados individualmente o formando bloques mediante regletas. Las condiciones de 
estanqueidad serán como mínimo las propias del conductor. 

• Un cable deteriorado no debe forrarse con esparadrapo, cinta aislante ni plástica, sino con la 
autovulcanizante, cuyo poder de aislamiento es muy superior a las anteriores, y de cualquier 
modo, las condiciones de estanqueidad serán como mínimo las propias del conductor. 

• Los cables para conexión a las tomas de corriente de las diferentes máquinas, llevarán además 
de los hilos de alimentación eléctrica correspondientes, uno más para la conexión a tierra en el 
enchufe. 

 
b.5) Lámparas eléctricas portátiles 
 
Tal y como exige la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, estos equipos 
reunirán las siguientes condiciones mínimas: 
 

• Tendrán mango aislante (caucho o plástico). 

• Dispondrán de un dispositivo protector de la lámpara, de suficiente resistencia mecánica. 

• Su tensión de alimentación será de 24 voltios, o bien, estar alimentadas por medio de un 
transformador de separación de circuitos. 

• Las tomas de corriente y prolongadores utilizados en estas instalaciones, no serán 
intercambiables con otros elementos iguales utilizados en instalaciones de voltaje superior. 

• Conexión no desmontable. 

• Casquillo inaccesible montado sobre soporte aislante. 

• Carcasa resistente sobre soporte aislante. 

• Plafón  estanco resistente a los choques térmicos. 
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Los receptores de alumbrado tendrán sus piezas metálicas bajo tensión, protegidas contra las 
proyecciones de agua. La cubierta de los portalámparas será en su totalidad de materia aislante 
hidrófuga, salvo cuando se instalen en el interior de cubiertas estancas destinadas a los receptores 
de alumbrado, lo que deberá hacerse siempre que éstas se coloquen en un lugar fácilmente 
accesible (esto no rige cuando los receptores de alumbrado están alimentados a 24 voltios). 
 
b.6) Alumbrado 
 
En las zonas de  paso se dispondrá de iluminación fija suficiente con un nivel mínimo de 50 lux. 
 
En zonas de trabajo el nivel de iluminación estará comprendido entre 100 y 500 lux, en función de las 
exigencias visuales requeridas 
 
c) Protecciones individuales 
 

• Cascos de seguridad, para riesgos eléctricos 

• Ropa de trabajo adecuada a cada situación. 

• Guantes aislantes 

• Guantes anticorte. 

• Botas o calzado de seguridad. aislantes 

• Chaleco reflectante 

• Traje de agua (impermeable). 

• Botas de goma de media caña. 

• Arnés de seguridad 

• Banqueta maniobra 

• Alfombra aislante 

• Comprobadores de tensión 

• Herramientas aislantes 
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1.6. PLAZO DE EJECUCION Y MANO DE OBRA. 
 
 
1.6.1 PLAZO DE EJECUCION 
 
Se prevé la ejecución del Proyecto en un plazo de 10 días 
 
 
1.6.2 MANO DE OBRA  
 
Se prevé una media OCHO obreros 
 
 

1.7. RIESGOS.   
 
1.7.1 RIESGOS PROFESIONALES 
 
Los riesgos profesionales que se prevén en cada una de las fases de la ejecución, capítulos o partidas, 
se han detallado en los "Listados de riesgos más frecuentes", en los apartados que se consignan 
seguidamente: 
 

• Demoliciones de pavimentos  

• Firmes de viales (Paquete de firmes y Aglomerado asfáltico) 

• Aceras (Bordillos, Cunetas, Badenes, Soleras y Pavimentos) 

• Señalización Horizontal  
 
 
A estos riesgos profesionales derivados del propio trabajo, así como del paso y movimientos en la propia 
obra, hay que agregar los riesgos producidos por los agentes atmosféricos y los riesgos de incendios. 
 
 
1.7.2 RIESGO DE DAÑOS A TERCEROS  
 
Pueden ser los producidos por el enlace con los viales de  acceso, dándose lugar a riesgos derivados 
por la entrada y salida  de camiones de obra, así como de los vehículos de los trabajadores y visitantes. 
 
Existen otros tipos de riesgos derivados, en cuanto al tráfico rodado, por la presencia de otras 
actividades en el ámbito próximo de la obra o en el mismo, y que desarrollan  sus correspondientes 
trabajos.  
  
Por otro lado, dado el carácter urbano de la obra, el tráfico peatonal por algunas zonas de la obra será 
constante , y principalmente en los accesos a los portales y garajes en el ámbito de la obra. 
 
Existe el riesgo de poder dañar las fachadas de los edificios cuando se actúe en la zona sur del ámbito 
de la obra, dado que la actuación es limítrofe con los mismos. 
 
Se dispondrá de la señalización necesaria, indicativa de la entrada y salida de camiones. 
 
En caso necesario se colocarán señalistas cada vez que un vehículo salga  o entre a la obra. 
 
Se colocará la señalización reglamentaria necesaria en los momentos de ejecutar conexiones de las 
canalizaciones existentes 
 
En general se colocarán carteles informativos y prohibitivos suficientes durante la ejecución de las obras 
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1.7.3 RIESGOS PRODUCIDOS POR AGENTES ATMOSFERICOS 
 
En condiciones meteorológicas adversas, se paralizarán los trabajos, ante la posibilidad de posibles 
afecciones principalmente al personal destinado en obra, así como a maquinaria u otros elementos 
ajenos a la propia obra 
 
 
1.7.4 RIESGO POR INCENDIO 
 
Los medios de extinción a utilizar serán extintores portátiles de polvo polivalente de 6 Kg. en casetas de 
obra y almacenes de  combustibles y herramientas y de C02 en el acopio de líquidos inflamables y junto 
a los cuadros eléctricos. 
Los extintores deberán ser revisados anualmente. 
 
Además de los medios citados anteriormente, se deberá de disponer  de  otros medios de extinción, 
tales como el agua, arena, herramientas de uso común. 
 
Estas medidas se consideran  imprescindibles para que el personal extinga en una fase inicial, si es 
posible, o disminuya  sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, los cuales, en todos los casos, 
serán avisados inmediatamente. 
 
 

1.8. PREVENCION DE RIESGOS PROFESIONALES. 
 
1.8.1 PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACCION PREVENTIVA 
 
El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 
La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de 
acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
 
La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 
 
El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las instalaciones y 
dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos que pudieran 
afectar a la seguridad  y salud de los trabajadores. 
 
La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los distintos 
materiales, en particular si se tratan de materias o sustancias peligrosas. 
 
La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
 
El almacenamiento y la eliminación o evacuación de los residuos y escombros. 
 
La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que habrá que 
dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
 
La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
 
Las interacciones e incompatibilidades con cualquier tipo de trabajo o actividad que se realice en la obra 
o cerca del lugar de la obra. 
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1.8.2. PROTECCIONES INDIVIDUALES 
 
Un Elemento de Protección Individual es cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el 
trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos, que puedan amenazar su seguridad o su salud en 
el trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 
 
Sólo deben usarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por 
medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización 
del trabajo. A la hora de elegir un EPI es necesario evaluar primeramente el riesgo, si existen otros 
medios para disminuir o eliminar el riesgo, y en el caso de que sea necesario utilizarlo, se debe tener 
presente que zonas del cuerpo quedan sometidas a los riesgos residuales y de que naturaleza son. Una 
vez realizada esta evaluación, es necesario comparar las necesidades con las características de los EPI 
disponibles en el mercado. Todos los EPI homologados deben poseer el “marcado CE”. 
 
Se tendrán en cuenta los riesgos derivados de la utilización de los elementos de protección individual. 
 
Los medios de protección personal a prever: 
 
Existe un medio de protección individual muy específico y singular, que debemos de destacar 
siempre que fuera necesaria su presencia, que son los arneses con sus correspondientes sistemas 
anti-caída y sus líneas de vida 
 
 
1.8.2.1 Medios de protección personal 
 
El resto de los medios de protección personal hace referencia al equipamiento del personal, siendo un 
listado del citado equipamiento el siguiente:  
 

• Casco de seguridad. Obligatorio su uso en toda la obra y para todo tipo de trabajo 

• Gafas antipolvo. 

• Gafas antiproyecciones. 

• Gafas oxicorte. 

• Mascarilla con filtro mecánico 

• Filtro para mascarilla. 

• Ropa de trabajo: Para todo tipo de trabajo. 

• Guantes de seguridad anticorte: Para manejar los materiales que normalmente se utilizan en la obra. 

• Guantes para soldador. 

• Mandil para soldador. 

• Manguitos. 

• Pantalla soldadura manual. 

• Polainas de cuero para soldador. 

• Guantes aislantes baja tensión: Se utilizarán cuando se manejen circuitos     eléctricos ó máquinas 
que estén o tengan posibilidad de estar con tensión. 

• Botas de protección baja tensión. 

• Traje impermeable: Para días de lluvia y cuando puedan entrar en contacto con aguas 
contaminadas. 

• Guantes de goma. 

• Rodilleras 

• Guantes de látex. 

• Bota de goma con plantilla de acero y puntera reforzada. Se utilizarán en días de lluvia en trabajos 
en zonas húmedas o con barro. También se utilizarán cuando se manejen objetos pesados que 
puedan provocar aplastamiento en dedos de los pies. 

• Bota de lona o cuero con plantilla de acero y puntera reforzada. En todo trabajo en que exista 
movimiento de materiales y la zona de trabajo esté seca. 

• Protectores auditivos tipo casco o tapones. Para trabajos en los que el nivel de ruido pueda afectar a 
los trabajadores. 

• Cinturón de seguridad sujeción. 
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• Cinturón antivibratorios. 

• Chaleco reflectante. 

• Herramientas aislantes 

 
 
1.8.3. PROTECCIONES COLECTIVAS 
 
1.8.3.1 Señalización general. 
 

• Señales de tráfico (stop en salida de vehículos, entrada y salida de vehículos, etc.). 

• Señales de seguridad (prohibido el paso a toda persona ajena a la obra, obligado el uso de casco, 
etc.). 

• Señales informativas (localización del botiquín, máquinas pesadas en movimiento, etc.). 

• Cintas de balizamiento. 

• Jalones de señalización. 
 
 
1.8.3.2 De operación de obra relativas a excavación. 
 

• Información sobre instalaciones posibles existentes. 

• Condiciones del suelo y alteraciones posibles previas a la excavación. 

• Verificar equipos de protección previa a la excavación. 

• Durante la excavación, observar de continuo: 

• Condiciones seguras de estabilidad de los taludes principales, condiciones óptimas de 
entibaciones y tablestacados, apuntalamientos, etc. 

• Achique de aguas. 

• No se dejarán al final de la jornada zonas sin entibar que deban estarlo. 

• Prevención de pequeños desprendimientos. 

• En los bordes de las zanjas no se dejará el material excavado. 
 
 

1.8.3.3 De operaciones de obra generales. 
 

• Vallas de limitación y protección. 

• Plataformas y pasarelas. 

• Regado de pistas en el caso de polvo excesivo. 

• Balizamiento luminoso. 

• Extintores. 

• Interruptores diferenciales. 

• Transformadores de seguridad. 

• Tomas de tierra. 

• Válvulas de anti-retroceso en mangueras. 

• Mallazo resistente en huecos horizontales. 

• Limpieza de las zonas de trabajo. 

• Zonas de tránsito libres. 

• Operaciones de carga-descarga de materiales bajo supervisión de persona instruida. 

• Máquinas eléctricas con tomas a tierra o doble aislamiento. 

• Maquinaria provista de dispositivo sonoro y luz blanca de marcha atrás. 

• Cabinas con protección. 

• Topes de desplazamiento de vehículos. 

• Vallado de cierre. 

• Plataformas de paso. 

• Tapas para pequeños huecos. 

• Mano de obra de especialista. 

• Mano de obra de brigada de seguridad. 

• Escaleras de mano. 
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1.8.3.4 De operaciones en energía eléctrica. 
 

• Banquetas o alfombras aislantes 

• Vainas o caperuzas aislantes 

• Comprobadores o discriminadores de tensión 

• Herramientas aislantes 

• Material de señalización 

• Lámparas portátiles 

• Transformadores de seguridad 

• Transformadores de separación de circuitos 

• Extintor 

• Escaleras 

• Eslingas, cadenas y cables de amarre 
 
 
1.8.4. FORMACION 
 
Todo el personal debe recibir, al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de trabajo y los 
riesgos que los mismos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de seguridad que deberá 
emplear. 
 
Eligiendo el personal más cualificado, se impartirán cursillos de socorrismo y primeros auxilios, de forma 
que todos los tajos dispongan de algún socorrista. 
 
Se deberá nombrar el Recurso Preventivo de todas las empresas que actúen como contratas 
 
 
1.8.5 VIAS Y SALIDAS DE EMERGENCIA 
 
Las vías y salidas de emergencia deberán de permanecer expeditas y desembocar lo más directamente 
posible en una zona de seguridad. 
 
En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse rápidamente y en condiciones 
de máxima seguridad para los trabajadores. 
 
Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al R.D.185/1997. 
 
Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación, no deberán estar obstruidas por 
ningún objeto. 
 
 
1.8.6 EXPOSICION A RIESGOS PARTICULARES 
 
Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos nocivos. 
 
En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera contener 
sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser inflamable, la atmósfera 
confinada deberá ser controlada y se deberán adoptar medidas adecuadas para prevenir cualquier 
peligro. 
 
En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto riesgo. Deberá, al 
menos, quedar bajo vigilancia permanente desde el exterior y deberán tomarse todas las debidas 
precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato. 
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1.8.7 ESPACIO DE TRABAJO 
 
Las dimensiones de los puestos de trabajo deberán de calcularse de tal manera que los trabajadores 
dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la presencia 
de todo el equipo y el material necesario. 
 
 
1.8.8. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 
 
a) Primeros  auxilios 
 
Aunque el objetivo global de este Estudio de Seguridad y Salud es evitar los accidentes laborales, 
hay que reconocer que existen causas de difícil control que pueden hacerlos presentes. En 
consecuencia, es necesario prever la existencia de primeros auxilios para atender a los posibles 
accidentados. 
 
b) Maletín de botiquín de primeros auxilios 
 
Las características de la obra no recomiendan la dotación de un local botiquín de primeros auxilios, 
por ello, se prevé la atención primaria a los accidentados mediante el uso de maletines botiquín de 
primeros auxilios manejados por personas competentes. 
 
El contenido, características y uso quedan definidos por el Pliego de condiciones técnicas y 
particulares de seguridad y salud y en las literaturas de las mediciones y presupuesto. 
 
c) Medicina preventiva. 
 
Con el fin de lograr evitar en lo posible las enfermedades profesionales en esta obra, así como los 
accidentes derivados de trastornos físicos, síquicos, alcoholismo y resto de las toxicomanías 
peligrosas, se prevé que el Contratista adjudicatario y los subcontratistas, en cumplimiento de la 
legislación laboral vigente, realicen los reconocimientos médicos previos a la contratación de los 
trabajadores de esta obra y los preceptivos de ser realizados al año de su contratación. Y que así 
mismo, exija puntualmente este cumplimiento, al resto de las empresas que sean subcontratadas por 
cada uno de ellos para esta obra. 
 
En el pliego de condiciones particulares se expresan las obligaciones empresariales en materia de 
accidentes y asistencia sanitaria. 
 
d) Evacuación de accidentados  
 
La evacuación de accidentados, que por sus lesiones así lo requieran, está prevista mediante la 
contratación de un servicio de ambulancias, que el Contratista adjudicatario definirá exactamente, a 
través de su plan de seguridad y salud tal y como se contiene en el pliego de condiciones 
particulares. En su defecto se realizará mediante el servicio de emergencias del Gobierno Vasco 
SOS DEIAK a través del teléfono de emergencias 112. 
 
e) Lugares de asistencia médica más próximos 
 
AMBULATORIO DE BEASAIN 
Bernedo Enea, 1, 20200 Beasain, Guipúzcoa 
Teléfono 943 027700 
HOSPITAL DE ZUMÁRRAGA 
Barrio Argixao, s/n, 20700 Zumárraga, Guipúzcoa 
Teléfono: 943035000 
 
f) Accidente Grave .BOMBEROS Y POLICIA 
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LLAMAR AL 112, COMUNICANDO LA UBICACIÓN EXACTA DONDE SE ENCUENTRA EL 
ACCIDENTADO Y EL CAMINO MAS FAVORABLE A SEGUIR 
 
 
1.8.9. PROTECCION CONTRA INCENDIOS 
 
Las causas que propician la aparición de un incendio en una obra, no son distintas de las que 
generan en otro lugar, existencia de una fuente de ignición (hogueras, braseros, energía solar, 
trabajos de soldadura, conexiones eléctricas, cigarrillos, etc.) junto a una sustancia combustible, 
puesto que el comburente (oxígeno), está presente en todos los casos. 
 
Por todo ello, se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica provisional 
así como el correcto acopio de sustancias combustibles con los envases perfectamente cerrados e 
identificados, a lo largo de la ejecución de la obra.  
 
Los medios de extinción a utilizar serán extintores portátiles de polvo equivalente de de 6 Kg., en 
casetas de obra y almacenes de combustibles y herramientas y CO2 en el acopio de líquidos 
inflamables y junto a los cuadros eléctricos.  
 
Además de los medios descritos anteriormente, consideramos que deben tenerse en cuenta otros 
medios de extinción, tales como el agua, la arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, 
picos, etc.). 
 
Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos; de aquí la importancia del  orden y limpieza 
en todos los tajos.  
 
Existirá la adecuada señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar (acopio de líquidos 
combustibles), situación del extintor, camino de evacuación, etc. 
 
Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga en la fase inicial, si es 
posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, los cuales, en todos los casos, 
serán avisados inmediatamente. 
 
 
1.8.10. PLAN DE EMERGENCIA 

 
En caso de producirse una situación de emergencia en la obra, todo el personal deberá: 
 

• Para los trabajos dejándolos en condiciones de seguridad 

• Desconectar los equipos que estén utilizando 

• Abandonar la zona dirigiéndose a un lugar seguro fuera del recinto afectado, comprobando que 
no queda nadie 

• Transmitir la alarma 
 
 

1.9. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 
 
Los principios de diseño han sido los que se expresan a continuación: 

• Aplicar los principios que regulan estas instalaciones según la legislación vigente, con las 
mejoras que exige el avance de los tiempos. 

• Dar el mismo tratamiento que se da a estas instalaciones en cualquier otra industria fija; es 
decir, centralizarlas metódicamente. 

• Dar a todos los trabajadores un trato igualitario de calidad y confort, independientemente de 
su pertenencia a cualquiera de las empresas: principal o subcontratadas, o se  trate de 
personal autónomo o de esporádica concurrencia. 

• Resolver de forma ordenada y eficaz, las posibles circulaciones en el interior de las 
instalaciones provisionales, sin graves interferencias entre los usuarios. 
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• Permitir que se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de tipo sindical o 
formativo, con tan sólo retirar el mobiliario o reorganizarlo. 

• Organizar de forma segura el ingreso, estancia en su interior y salida de la obra sin interferir 
en la circulación de los vehículos. 

 
Las instalaciones provisionales para los trabajadores se alojarán en el interior de módulos metálicos 
prefabricados, comercializados en chapa emparedada con aislante térmico y acústico. 
 
El suministro de agua se obtendrá realizando una toma desde la red general de abastecimiento más 
cercana. El vertido de aguas sucias se realizará sobre la red general de saneamiento más próxima, a 
donde se encuentren las casetas de obra o en su defecto se instalarán inodoros químicos. 
 
Se montarán sobre una cimentación ligera de hormigón o similar capaz de soportar su peso. El 
Pliego de Condiciones, los planos y las mediciones, aclaran las características técnicas de estos 
módulos metálicos. Se deberán retirar al finalizar las obras. 
 
Superficie de vestuario aseo: 2 m2 por trabajador. 
Superficie de comedor:  2 m2 por trabajador. 
Nº de inodoros:   1 ud por cada 25 trabajadores. 
Nº de lavabos:   1 ud por cada 10 trabajadores. 
Nº de duchas:   1 ud por cada 10 trabajadores 
 
Los vestuarios serán dotados de taquillas individuales para cada trabajador y bancos y el comedor de 
mesa, bancos, hornillo y todos los elementos necesarios que cubran las necesidades de los 
trabajadores. 
 
Normas generales de conservación y limpieza 
 
Los suelos, paredes y techos de los aseos, vestuarios y duchas, serán continuos, lisos e impermeables, 
en tonos claros y con materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes ó antisépticos con la 
frecuencia necesaria. 
 
 

1.10. PREVENCION DE RIESGOS HIGIENICOS 
 
1.10.1 RUIDOS 
 
Cuando los niveles diarios equivalentes de ruido superen lo establecido en el R.D. 1316/1989 de 
27/10/1989 (sobre protección de los trabajadores frente a riesgos derivados de la exposición al ruido), se 
dotará a los operarios de protectores auditivos homologados y acordes con la frecuencia del ruido a 
atenuar. 
 
Por encima del 80 dBA de ruido, se proveerá a los operarios afectados de protectores auditivos. Por 
encima de los 90 dBA (de nivel diario equivalente), ó 140 dBA de nivel pico, será obligatorio el uso de 
protectores auditivos por todo el personal afectado. 
 
 
1.10.2 POLVO 
 
Cuando la concentración media ponderada en el tiempo o el valor máximo de corta duración supere la 
concentración máxima permitida se deberá dotar a los trabajadores expuestos de las correspondientes 
protecciones respiratorias. 
 
El valor límite de exposición laboral VLA ED para las partículas (insolubles) no clasificadas de otra forma, 
(ver Norma UNE EN 481) es el siguiente: 

• Fracción inhalable. Se establece un VLA-ED de 10 mg/m³. 

• Fracción respirable. Se establece un VLA-ED de 3 mg/m³. 
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Los valores anteriores son para la materia particulada que no contenga amianto y menos de un 1% de 
sílice cristalina. 
 
Además en el caso que el polvo cause molestias en los ojos se dotará a los trabajadores de la 
protección para los ojos adecuada. 
 
Sin embargo, se ha de primar el uso de técnicas preventivas y de protección colectiva. Se evitará el 
movimiento de tierras en días con viento elevado, se tratará de mojar las zonas de actuación, se limitará 
el número de trabajadores en estas zonas, etc. En el caso que aplicando todas las medidas posibles no 
se solucione el problema, se emplearán las medidas de protección personal. 
 
 
1.10.3 ILUMINACION 
 
En todos aquellos trabajos realizados al aire libre, de noche, o en lugares faltos de luz natural, se 
dispondrá  de una adecuada iluminación artificial que cumplirá los mínimos siguientes: 

• Lugares de paso. 50 lux 

• Lugares de trabajo en los que la distinción de detalles no es esencial. 100 lux 

• Cuando sea necesaria una pequeña distinción  de detalles, entre 100 y 500 lux 
 
 

1.11. PREVENCION DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS. 
 
Se señalizará, de acuerdo con la normativa vigente, el enlace con las carreteras y accesos peatonales, 
tomándose las adecuadas medidas de seguridad que requiera cada caso. 
 
Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona ajena a la misma. 
En todo caso se colocarán los cerramientos necesarios (vallado) a lo largo de las distintas unidades de la 
actuación. 
 
Se habilitarán accesos y recorridos alternativos tanto para los peatones como para los vehículos,  según 
se considere necesario y en función  de las distintas unidades de obra, debiendo estar perfectamente 
balizados, iluminados y señalizados, tal como indica la normativa. 
 
Los diversos tajos  que se vayan ejecutando a lo largo de la obra, deberán de ser durante su ejecución 
totalmente estancos a las personas y a los vehículos que no fueren de la  propia obra. 
 
Dado el carácter urbano de la obra, cada vez que se vean interrumpidos o alterados los diversos 
accesos peatonales, tanto para posibles viandantes, como para aquellos usuarios que pretendan 
acceder a los diversos portales, se instalarán unas plataformas de paso ( metálicas, que servirán para 
poder salvar la unidad de obra que ocasiona la molestia en cuestión, estando instalada la plataforma, 
según se establece en la normativa vigente. 
 
Los recorridos alternativos tanto para vehículos como para los peatones, deberán estar indicados 
mediante señales bien visibles y correctamente instaladas, deberán estar balizados, mediante balizas 
luminosas,  tanto en el caso de peatones como de vehículos, en cada caso se utilizará las que señala la 
normativa y por otra parte se iluminará correctamente cada una de los recorridos, mediante farolas de 
pié con su correspondiente luminaria. 
 
Se colocarán señales de seguridad y obligación, prohibición y advertencia en las zonas de la obra en 
que sea necesario. 
 
 

1.12. INTERFERENCIAS CON SERVICIOS AFECTADOS 
 
Todas las interferencias que se produzcan durante la ejecución de la obra se comunicarán al 
Ayuntamiento, así como a la empresa responsable del servicio afectado. 
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Se trabajará en función de acuerdos previos con las distintas empresas que pudieran estar afectadas. 
 
 
 

1.13. RIESGOS ESPECIALES SEGÚN RD 1627/1997 
 
Si durante la ejecución de las obras, se detectarán la presencia de tuberías de fibrocemento deberá 
establecerse el correspondiente Plan de Desamiantado, así como el visto bueno de las autoridades 
competentes en esta materia, siguiendo los criterios del apartado de Riesgos especiales definido en el 
RD 1627/1997.Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos supongan un riesgo de 
especial gravedad o por los que la vigilancia específica de la salud de los trabajos sea legalmente 
exigible. 
 
 

1.14. RIESGOS DERIVADOS DE LOS CONTAMINANTE PRESENTES EN OBRA SEGÚN 

RD 9/2005 
 
Se deberán tener en cuenta los diferentes aspectos de riesgo derivados de los contaminantes presentes 
y la forma de minimizarlos, según los diferentes apartados referidos en el RD 9/2005 y en especial los 
anexos V y A. 
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2.  OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
 

Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de Seguridad y 
Salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. 

(En la introducción del Real Decreto 1627/1.997 y en el apartado 2 del Artículo 2 se establece que el contratista y el 
subcontratista tendrán la consideración de empresario a los efectos previstos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. Como en las obras de edificación es habitual la existencia de numerosos subcontratistas, será previsible la 
existencia del Coordinador en la fase de ejecución.) 

La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor de las 
responsabilidades. 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las obras, 
que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1.997 debiendo 
exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 
 
 
 

3.  COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer 
en la misma persona. 
El Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las 
siguientes funciones: 

 

1.- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
2.- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante 

apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva que se recogen 
en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y 
en particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1.997. 

3.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. 

4.- Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

5.- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
6.- Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la 

obra. 
 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesario la designación del 
Coordinador. 
 

 

4.  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

El contratista, antes del inicio de la obra, elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de 
su propio sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de 
medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación 
técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este Estudio 
Básico. 
El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en 
materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el 
contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la evolución de los trabajos y de las 
posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero que siempre con la 
aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las 
funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa. 
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Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades 
en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los 
trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las sugerencias y alternativas que 
estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
 

 

5.  OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 

El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 

1.  Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos laborales y en particular: 

− El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 

− La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 
condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o 
circulación. 

− La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 

− El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 
instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de corregir 
los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

− La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

− El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

− La recogida de materiales peligrosos utilizados. 

− La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos 
o fases de trabajo. 

− La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

− Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 

2.  Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
3.  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las 

obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 

4.  Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiera a seguridad y salud. 

5.  Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra. 

 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo 
relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso,  a los trabajos 
autónomos por ellos contratados. Además responderán solidariamente de las consecuencias que se 
deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 

Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.  

 

6.  OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 

Los trabajadores autónomos están obligados a: 

1.  Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

− El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

− El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

− La recogida de materiales peligrosos utilizados. 

− La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos 
o fases de trabajo. 



 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Pág.  ASFALTATZE LANAK-GUARDI, OTEZABAL-ANTTI, ZEPAI 12 

 
58 

− La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

− Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2.  Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 

3.  Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales 
previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en 
particular en cualquier medida de su actuación coordinada que se hubiera establecido. 

4.  Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

5.  Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/ 1.997. 

6.  Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1.997. 

7.  Atender  las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 
salud. 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 

 
 

7.  LIBRO DE INCIDENCIAS 
 

En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, 
un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio 
Profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad y Salud. 

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán 
acceso al Libro, la Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los 
trabajadores autónomos, las personas con responsabilidades en materia de 
prevención de las empresas intervinientes, los representantes de los 
trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones Públicas 
competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el 
plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia 
en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los 
representantes de los trabajadores. 

 

8.  PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el 
Libro de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la 
seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad 
de la obra. 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará 
al contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la 
paralización y a los representantes de los trabajadores. 
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9.  DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 
seguridad y salud en la obra. 

Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 
conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores 
en el centro de trabajo. 

 

10.  DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN 

LAS OBRAS 
 

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se 
aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o 
cualquier riesgo. 
 



 

Obra: Estudio Básico Seguridad y Salud  
ASFALTATZE LANAK--GUARDI, OTEZABAL-ANTTI, ZEPAI 12 
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